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DECRETO de 24 de mayo de 1943 por el que se amplían 
los límites de las cantidades \en metálico que pueden 
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al General de Brigada de dicho Instituto don Pedro 
Romero Basart.—Página 5640.
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DECRETO de 26 de mayo de 1943 por el que se concede 
la Cruz de segunda clase del Mérito Militar, con dis
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
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prohibición de fabricar pastillas jabonosas «quitaman
chas» elaboradas a tese de la composición que se 
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«Ampliación de Física y aplicaciones industriales ded 
calor».—Página 5667.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 11 de mayo de 1943 por la que se rectifica el 

Escalafón del Profesorado numerario femenino de Es
cuelas Normales, a instancia de doña María del Car
men Gutiérrez Martín.—Páginas 5667 y 5668.

Otra de 18 de mayo de 1943 por la que se rectifica el 
Escalafón del Profesorado numerario femenino de Es
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Gangoiti Uruburu— Página 5668.
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Instituto Nacional de Enseñanza Media de Burgos.— 
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ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
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mero 10.470, correspondiente al so:teo de la Lotería 
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EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense. 
ñanza Profesional y Técnica.—Anunciando a concurso- 
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 2145 a 2154.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 13 DE MARZO DE 1943 por la que se modifica el artículo cuarto de la de 8 de

marzo de 1941, reorganizadora de los servicios de Policía del Estado.
El artículo cuarto de la Ley de ocho de marzo de mil novecientos , cuarenta3’y uno, reorganizadora de 

los servicios de Policía del Estado, determinó quiénes podrían constituir en lo,sucesivo la Escala Superior o 
de Mando del Cuerpo General de Policía que por esta Ley se oreaba. El mencionado artículo permitía el 
acceso a la expresada Escala de los funcionarios que perteneciendo a la Ejecutiva fuesen Licenciados en 
Derecho u Oficiales de las diferentes Escalas del Ejército que contaren, además, con cinco .años de servi
cios. Ello se dispuso partiendo de la base de que el plazo de cinco años era suficiente' para la capacita
ción en la correspondiente Escuela de la totalidad del personal procedente de la Escala Técnica del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, a cuyo favor se establecía un justo derecho de precedencia. No pudienr 
do tener efectividad de hecho esta prelación, como consecuencia de dificultades de orden m aterial relati
vas a la instalación de la Escuela, atendiendo a la eficacia del servicio y con el fin de evitar al propio 
tiempo el perjuicio que indudablemente se irrogaría a estos funcionarios, con desconocimiento de legíti
mos derechos adquiridos, se hace necesario introducir en el mencionado artículo las ^oportunas modtfi- 

• caciones, que fijen al propio tiempo el orden en que déíberán ingresar en la Escuela y ser colocados en 
la Escala de Mando los funcionarios de la Ejecutiva una vez declarados aptos en aquélla.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—El artículo cuarto de la Ley de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno,
- que reorganizó los servicios de Policía del Estado, quedará redactado en la forma siguiente:
' /  <<Artículo cuarto.—En lo sucesivo sólo podrán pasar a la Escala Superior o de Mando del Cuerpo Gene

ral de Policía los funcionarios de la Ejecutiva que aprueben el reglamentario plan de estudios en la Escuela 
General, en la que ingresarán por antigüedad, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos por esta Ley.

Los funcionarios declarados aptos en cualquiera de las convocatorias, cursos o llamamientos, ocu
parán las vacantes que existan en la Escala Superior o las que sucesivamente se produzcan, por riguro
so turno de antigüedad, en el correspondiente Escalafón.»

Ello no excluye la facultad de aplicación de lo dispuesto en el artículo séptimo de dicha Ley y octayo 
del Reglamento de trein ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno, dictado para su aplica
ción, en cuanto se refiere a ascenso por elección, previo reconocimiento de méritos por la Junta de Seguridad.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones sé opongan a lo preceptuado en esta Ley.
Dada en Madrid a trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.

F R A N C ISC O  FR A N C O

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 8 de abril de 1943 por el que se nombra 
Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio de la Gobernación 

a don José Monsalve Sampedro.

A propuesta del M inistro 1 de #Ja G obernación, de 
conform idad con lo prevenido en la disposición vein

titrés, artículo tercero, del R eal D ecreto núm ero ciento  
ochenta, de tres de enero de m il novecientos treinta y 
uno; en- relación con el de ve in tis ie te  de noviem bre de 
mil novecientos treinta y en vacante producida por ju
bilación de don ^Ernesto Cebrián Pérez,

Nombro Jefe Superior de A dm inistración Civil del 
Cuerpo T écn ico  A dm in istrativo del M inisterio de la 
G obernación, con antigüedad de «veintiuno de m arzo  
últim o para todos e fectos, a don José M onsalve Sam 
pedro, que desem peña actualm ente el destino de Jefe  
de A dm inistración Civil de prim era c lase  con ascenso ,
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en dicho Departamento, como’ Administrador del Hos
pital de la Princesa.

Dado en Madrid, a ocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ ,

DECRETO  de 24 de mayo de 1943 por el que se nom
bran Jefes superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos a don Gregorio Iraizoz 
Glemente, y veinticuatro más.

Evacuado por la ponencia designada conforme al De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta el 
trámite que éste di’spone, a propuesta del Ministro de 
la * Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de 
diez y siete mil quinientas pesetas y antigüedad de 
primero de enero del año actual, a los Jefes de Admi
nistración de primera clase del mismo Cuerpo don Gre
gorio Iraizoz Clemente, don Luis Ilzarbe Arregui, don 
Felipe Arregui Hernando, don Manuel Dfaz de Capi
lla Jiménez, don Angel Moreno Redondo, don Mariano 
Romeo, Larrinaga, don José de Juan y Juan, don Fe
derico Bureo Terrón, don Aurelio Goñi Jaraniz, don 
Fausto H. Falcó Plou, don Juan Velasco Rubí, don 
Einigdio Marín Espinosa, don Vicente Juan López de 
Laín, don Vicente Bautista Guidotti Sánchez, don José 
María Ballester Serrano, don Francisco Gil Rodríguez, 
don Antonio García de Diego y Lerma, don Apolinar 
Perales Franco, don Alfredo Rivas Pita, don Antonio 
Juan Pons, don Rafael Martín Chacón, don Manuel 
García Pére¿, don Santiago Sánchez del Castillo, don 
José F ’orido de los Ríos y don Leonardo Andrade Díaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO
i ' ' ■

El Ministro de la) Gobemaoíónf BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO  de 24 de mayo de 1943 por el que te nom
bran Jefes superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Telecomunícación a don Antonio 
Medina Villanueva y veinte más.

Evacuado por la ponencia designada conforme al De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta el 
trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil 
del Cuerpo. Técnico de Telecomunicación, con el haber

anual de diez y siete mil quinientas pesetas y antigüe
dad de primero de enero del año actual, a los Jefes de 
Administración de primera clase del mismo Cuerpo don 
Antonio Medina y Villanueva, don José Delmo y de 
Flores, don José Ruiz y Marín, don Luis O vilo y Mem- 
biela, don Florentino González Carrillo, don Juan Bibi- 
loni y Perona, don Juan Jiménez y Cobo, don Luis 
García y Llinares, don Tomás Martínez v Asenjo, don 
Jenaro Espinosa de los Monteros y Bañón, don José 
María A-rgafchal y Benito, don Adolfo García y Moreno, 
don Carlos de Aspe y Vaamonde, don Enrique Chicote 
y Fraile, don José González y Ballesteros, don Enrique 
Astigarraga y Martínez, don Simón Pueyo y Sarvisé, 
don Enrique Cormenz&na y Vich, y con antigüedad del 
día dos del mismo mes a don Antonio Diez y González, 
don Manuel Inés y Alemáni y don Félix Miranda y. Pra
dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de nfayo de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO  de 24 de mayo de 1943 por el qué se rec
tífica la antigüedad en el nombramiento de Jefes 
Superiores de Administración Civil del Cuerpo Tec
nico de Correos, de los señores Corella Marcos, Hé
rraiz Roch y Culebras Hernanz.

A publicar se los Decretos de cinco de febrero del 
corriente año, por los que se nombraron Jefes Superio
res de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos, con el haber anual de diecisiete mil quinien
tas pesetas, a los Jefes de Administración de primera 
clase don León Corella Marco, don Joaquín Herraiz 
Roch y don Julio Culebras Hernanz, se les concedió 
antigüedad de dicho dta, correspondiéndoles antigüe
dad anterior con arreglo a la fecha en que se produ
jeron las vacantes correspondientes y, en su virtud, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación,

D I S P O N G O:
Que las antigüedades en los nombramientos refe

ridos sean de tíos de julio de mil novecientos cuarenta 
y do i para don León Corella Maree y de veintiséis d e , 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos para don 
Joaquín Herraiz Roch y don Julio Culebras Hernanz, 
desde cuyas fechas percibirán los haberes correspon
dientes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid *  veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

%
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D E C R E TO  de 24 de mayo de 1943 por el que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia 

a don Francisco Javier Planas Tovar.
\

En atención a los méritos contraídos por don F ran 
cisco Javier P lanas  Tovar por su actuación en favor de
la infancia  desvalida, dotando a lia Ciudad de Valencia
duran te  su gestión como Gobernador Civil, de un Es
tablecimiento modelo pa ra  recogida e in te rnam icn to  
de fine ñores moralm ente abandonados y delincuentes, 
construido por su iniciativa y para  el que consiguió 
toda clase de recursos sin g rava r  los Presupuestos  de 
la Nación, .̂>or cuyo servicio merece la g ra t i tud  oficial; 
a propuesta  del M inistro de la Gobernación y, previa
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia, con la ca teg o r ía 'd e  Gran Cruz y D is t in 
tivo Blanco del señor don Francisco Javier  P lanas  
Tovar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cu a
renta  y tr^s.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1943 por el que se aprueba 
l a creación de Dispensarios de Higiene Mental.

La experiencia de que el t ra tam ien to  de las esqui-% 
zofrenias en los seis primeros meses de la enfermedad, 
permite obtener curaciones y i em isiones un tan to  por 
ciento muy elevado, y la facilidad de ins ti tu ir  el t r a 
tam iento am bulatorio por modernos métodos científicos, 
aconseja la instalación de D ispensarios de Higiene Men
tal, que permitiendo obtener es tas  curaciones represen
tan tam bién un positivo (beneficio económico para los 
O rgan ism os  Oficiales, que verán d ism inuir  el número 
de en ferm os en régimen de internado en Establec imien
tos Psiquiátricos.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi- 

' nistros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se faculta ai Ministro de la Go
bernación pa ra  establecer Dispensarios  de Higiene 
Mental en aquellos Ins t i tu tos  de Higiene q u e  por su 
capacidad de local y demás condiciones permitan es
tablecer estos Centros en las d is t in tas  {provincias.

Artículo segundo.—Al frente de cada Dispensario  y 
a las órdenes del Jefe Provincial de S an idad ,  habrá  un 
Médico P squ ia tra  de reconocida competencia, cuyo car
go será cubierto en form a reg lam en ta ria  por  el Minis
terio de la Gobernación.

Artículo tercero.— Por el '(Ministerio de la Goberna
ción se darán a las J e fa tu ras  Provinciales de Sanidad

las instrucciones pa ra  la reglamentación de este Servicio 
de nueva creación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y 'tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1943 por el que se acuerda 
la declaración de urgencia para la expropiación 

de un solar donde ha de construirse el nuevo edificio 
del Gobierno Civil de León.

La inadecuada instalación de las dependencias del 
Gobierno Civil de León en un viejo edificio alquilado 
plantea la u rgente  necesidad de construir  uno nuevo 
donde aquéllas puedan funcionar con el decoro que m e
rece la representación oficial del Gobierno en dicha ca
pital. Y, a tal fin, justificado técnicam ente que sólo . 
reúne las condiciones debidas para  ello, por su capaci
dad y situación, en la principal vía del ensanche de la 
ciudad, un solar de los correspondientes a una de las 
esquinas de la Avenida de José Antonio o de los' núm e
ros dos y tres  de la Plaza de Calvo Sotelo, de la c itada 
población, cuya propie taria  no se m uestra  dispuesta  a  
venderlo, se impone la expropiación^del mismo por los 
trám ites  abreviados de la Ley de •siete de octubre de 
mil novecientos t re in ta  y nueve, qü*e establece Jas debi
das  g a ra n t ía s  para  los interesados, ya que el procedi
miento normal de expropiación dila taría  excesivam en
te la ejecución de úna  obra de carácter oficial que re
quiere inm edia ta  realización.

En su virtud, a propuesta  del M inistro de la Gober
nación, y previos deliberación y acuerdo del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único. Se declara de urgencia, con arreglo 

a las norm as de la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve, la expropiación de un solar 
de mil m etros cuadrados de los corresporldientes a una 
de las esquinas de la Avenida de José Antonio o de los 
núm eros dos y tres de la ,Pla2a de Calvo Sotelo, de la 
ciudad de León, donde ha de constru irse  el nuevo edi
ficio del Gobierno Civil.

Así lo dispongo por ,el presente Decreto, dado sen 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 24 de mayo de 1943 por el que se de

clara de urgencia la ejecución de las obras de cons

trucción del «Hogar Calvo Sotelo», destinado a nue

vo Hospicio Provincial en La Coruña.

La construcción dél «H o gar  Calvo Sotelo)), que se 
propone realizar la Diputación Provincial de La C oru
ña, responde a una necesidad inaplazable, ya que ha  
de sustituir ''  al an tiguo Hospicio, insuficiente e inade
cuado p a ra  el servicio a qia? viene destinado, con a m e 
naza  de ru ina  en a lgunos de sus d e p a r t a m e n to s ; por 
o tra  parte ,  la construcción de  dicho <sl:f ció figura en el 
plan de obras aprobado por la Diputación Provincial en 
quince de abril de mil novecientos cua ien ta ,  v cuen ta  
con los recursos suficientes para  llevar a realidad el 
proyecto, si bien la ac ti tud  poco propicia de  los pro. 
pietarios de los terrenos doride ha de levantarse la 
edificación, le obligan a util izar los medios que concede 
La Ley para  proceder a la inm edia ta  ocupación de los 
m ismos. La Ley d e  siete de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve señala, en efecto, un medio rápido de 
ocupación de fincas pana aquellas oL as que, como !q 
presente , tengan carácter de urgencia, simplif icando el 
procedimiento, aunque con las ga ran t ía s  establecidas en 
su a r t ic u ’ado pa ra  los expropiados.

En su virtud,- a propuesta  del Ministro de la Go
bernación y previa^ deliberación y acuerdo del Consejo 
d e  Ministros, .

d i s p o n g o :
Articulo único.—Se declara de urgencia la ejecu

ción de las  obras de construcción, del ((Hogar Calvo 
Sotelo», destinad© a nuevcK Hospicio Provincial, solici
tada  por la Diputación Provincial de La Coruña. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro  de mayo de mil novecientos cua
r e n ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1943 por el que se de

clara de urgencia la realización de las obras de abas

tecimiento de aguas de la ciudad de Monforte de 

Lemos (Lugo).

El abastecim iento  de ag u as  de la ciudad de M on
forte de Lemos, provincia de Lugo, exige la realización 
Inm ediata  de obras que  lo resuelvan, tan to  por  la d en
sidad de la población de aqued núcleo urbano, como por 
su repercusión en el orden sanitario, ya que ac tua l
m en te  la m ort ina ta l idad  es considerable.

Resuelto  como se halla el problema económico que 
el abastec im iento  supone, m ediante la opo rtu na  ope

ración con el Banco de C rédito  Local de España, los 
trám ites  normales de un expediente de expropiación 
forzosa im pedir ían 'que  tan im portan te  obra pudiera lle
varse a cab© con la rapidez necesaria para que el. Ayun
tam iento logre normalizar servicio. tan urgente , por lo 
que se impone la aplicación de l a 'L e y  de siete dé oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, que establece 
un procedimiento especial, abreviado de 'expropiación.

Y en su virtud, a propuesta  del M inistro de la Go
bernación y previa deliberación y acuerdo del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único—Se declara de urgencia la realiza

ción de las obras de abastecimiento de aguas  de la C iu
dad de Monforte de Lem os (Lugo).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1943 por el que se aprue

ban obras de ampliación del edificio de Comunica

ciones de Málaga, propiedad del Estado, y de la ins

talación de calefacción en el mismo.

A propuesta  del M inistro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueban ios proyectos redac

tados por el Arquitecto  don José Gutiérez Lescura y 
por la Sección de Ingen iería  de la Dirección General 
de Correos y  Telecomunicación, para  efectuar la am 
pliación del edificio de Comunicaciones de Málaga, 
propiedad del Estado, y la instalación de calefacción en 
el mismo.

Artículo segundo— Se autoriza la celebración de la 
opo rtu n a  subas ta  de las obras an te r io rm en te  citadas, 
cuyo total im porte  asciende a  la can tidad  de trescien
tas  ochenta  mil seiscientas tre in ta  y seis pesetas y 
cu aren ta  y ocho céntimos,  que habrán de ab onarse  con 
cargo a la Agrupación tercera, concepto séptimo, sub- 
concepto prim ero del P resupuesto  ex traord inario .

Así ,Üo-dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a .veinticuatro de m ayo de mil novecientos cu a
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 24 de m ayo de 1943 por el que se am 
plían los lim ites de las can tidades en m etálico que 
pueden m anejar los C arteros urbanos y ru rales para 
el reparto  de g iro s  p osta les  a domicilio.
El desenvolvimiento y desarrollo del Giro Postal exi

ge que, ,progres ivam ente ,  se amplíen los preceptos por 
que se rige, al objeto de que, amoldándoles a las nece
sidades que evidencian su práctica, faciliten el fin e s ta 
tal que se persigue con este servicio.

En la actualidad se ha puesto de manifiesto la con
veniencia de am pliar los límites de las cantidades en 
metálico que pueden m anejar  los C ar te ros  Urbanos  y 
R u ra le s ;  en el primer caso, para  facilitar el reparto  de 
los giros a domicilio, y en el segundo, p a ra  que los be
neficiarios avecindados en pequeños núcleos de pobla
ción puedan usar  este servicio sin las  t rabas  vigentes.

Por lo expuesto, de acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Ja ' Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero..—El reparto  de l<Ss giros postales 

consignados a domicilio se verif ica rá  por los C ar teros  
Urbanos  cuando el importe de aquellos no exceda de 
tres mil pesetas. Los de*m ayor cuantía  habrán  de ser, 
recogidas por los beneficiarios en las oficinas postales,  
a cuyo efecto se les pasará  por Jos ("arteros el opor
tuno aviso. La en treg a  de éstos, así como el pago de 
los giros a domicilio, no devengará derechos de n ingu
na d a s e ,  según lo ac tualm ente  establecido.

Artículo segundo.—Los giros consignados a C a r te 
rías rurales  se rem itirán  a éstas  por las oficinas au to 
rizadas de destino cuando el importe  de aquéllos no ex
ceda de quin ientas  pesetas. Los giros de mayor cu antía  
serán recogidos por los dest ina tar ios  en la oficina pos
tal más ppóxima, a cuyo efecto se les pasará  el oportu
no aviso por conducto del agente  rura l  respectivo.

Articulo tercero .—Quedan modificados, de acuerdo 
con las an teriores  disposiciones, los artículos tercero 
c) ; decimotercero, segundo a) y b), y décimo quinto, 
cuarto del Reglam ento  p a ra  el Servicio del Giro Postal 
aprobado por Decreto de ocho de noviembre de mil no- 

* v^cientos cu aren ta  y uno.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

 FRANCISCO FRANCO
El  M inistro de l a Gobernación,

BLAS PERÉZ GONZALEZ

A

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1943 por el que se con
cede la nacionalidad española a don E lias Perenche
vich Jañ an in , súbdito  croata , ex com batiente de 
nuestra G uerra de L iberación.
A (propuesta del Ministro de la Gobernación y pre- 

via deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O !

Artículo prim ero .—Se concede Ha nacionalidad es* 
pañola a don Elias Perenchevich Jañan in ,  súbdito croa*» 
ta, ex combatiente de nuestra  gue rra  de liberación.

Artículo segundo.— La expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta  que  el interesado preste ju
ram ento  de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia 
a las leyes españolas, con renuncia de todo pabellón 
extranjero, y sea inscrito en el ^Registro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eA 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta  y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 25 de mayo de 1943 por el que se a tr i
buye a la Dirección General de A dm inistración Lo
cal los nom bram ien tos de Secre tarios, In terventores 
y D epositarios de Fondos, provinciales y m unici
pales.

La Ley de veintitrés de noviembre de mil novecien
tos cuarenta^y, posteriormente, el artículo tercero de la 
dé catorce de octubre de mil novecientos cuarenta  y 
dos, centralizaron en la Dirección G enera l .de  Adminis
tración Local tollos los nom bramientos en propiedad de 
Secretarios, - In te rvento res  y Depositarios de Fondos 
provinciales y municipales. L a  situación adm inis tra tiva  
de dichos funcionarios ha venicTo normalizándose, en 
tal aspecto, por la celebración periódica de los corres
pondientes concursos generales.

No obstante,  la provisión in terina de plazas—nece
saria y frecuente en la realidad por causá-s diversas— 
ha continuado atribuida, h a s ta  la fecha, a las propias 
Corporaciones, con arreglo al Reglam ento de veinti trés 
de agosto de mil novecientos veinticuatro y disposicio
nes concordantes. Pero en tales interinidades se vienen 
observando repetidas anomalías, especialmente en al
gun as  categorías  de los Cuerpos citados, pues sucede, 
con h a r ta  frecuencia, que las mencionadas vacantes se 
hallan in te rinam ente  desem peñadas por personal que 
no pertenece al Cuerpo respectivo, m ientras  permáne- 
cen en espera  prolongada funcionarios en expectación 
de destino.
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Ello aconseja que pase a  la Dirección General de 
Administración Local la competencia pa ra  efec tuar es 
tos  nom bramientos, lo que permitirá corregir las defi
ciencias observadas y facili tar en todo momento la m ás 
d irec ta  fiscalización de las vacantes que se produzcan.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de la Gober- 
fiaóión y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Los Secretarios. Interventores  y 

d e p o s i ta r io s  de Fondos, interinos, de las Corporacio
nes  locales serán nom brados por la Dirección General 
fie Administración Local en tre  los funcionarios perte
necientes a los respectivos Cuerpos  Nacionales, previa 
«udiencia de las Corporaciones respectivas.

Artículo segundo.— H a s ta  su provisión, in te r ina  o 
én propiedad, las Corporaciones designarán a uno de 
«us empleados adm inis tra tivos  pa ra  que  desem peñe, 
Jton carácter accidental,  la plaza vacante.

Artículo tercero.—El Ministerio de la Gobernación 
d ic tará  las disposiciones necesarias pa ra  el debido cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
'¿ l Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  d e 27 de mayo de 1943 por el que se nom
bra Gobernador civil de la provincia de Lugo a 
don Santiago Vallejo Heredia.

A propuesta  del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Gobernador civil de la provincia de Lugo 

a.Ilion San tiago  Vallejo Heredia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a  veintisiete de mayo de mil novecientos cu a
r e n ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 por el que se nom

bra Consejero del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, en comisión, al General de División don Eli
seo Alvarez Arenas.

A propuesta  del Ministro del Ejército, , 
vengo en nom brar  Consejero del Copsejo Sup re

m o  de  Justic ia  Militar, en comisión, al General de D i
visión don Eli seo Alvarez Arenas, cesando en su ac
tual destino .

Así lo «dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y tres. x

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 por el que se con
fiere el empleo de General de División, por méri
tos de guerra, al General de Brigada don Emilio 
Esteban-Infantes y Martín.

Vistas  las excepcionales condiciones de capacidad 
p a ra  m andos superiores y ex traord inar ias  ap titudes  
profesionales, puestas  de manifiesto por el General de 
Brigada don E m ilio  Esteban-In fan tes  y Martín, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, a  p ropuesta  del de 
Ejército,

Vengo en conferirle, por méritos de guerra ,  el em 
pleo de General de División.

Así lo dispongo pdr el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de m i’ novecientos cuaren
ta  y ti^es. ' i

 F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro del Ejército, 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 por el que se as
ciende al empleo de General de División de la 
Guardia civil y se le nombra Subdirector General de 
aquel Cuerpo al General de Brigada de dicho Ins
tituto don Pedro Romero Basart.

Por ex istir  vacante  en la escala de fGenerales de 
División de la G u ard ia  civil y en consideración a los 
servicios y circunstancias del General de B rig ada  de 
dicho Cuerpo (don Pedro Rom ero B asart ,

Vengo en promoverle, a p ropuesta  del M inistro  del 
Ejército, al empleo de General de División de la 
G u ard ia  «civil, con la an tigüed ad  de es ta  fecha, n o m 
brándole Subdirector General de aquel Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo  a  v e in t isé is . de mayo de mil novecientos 
cu a ren ta  y tres. <

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 26 d e  mayo de 1943 por el que se pro
mueve al empleo de Auditor general de Ejército del  
Cuerpo Jurídico Militar, al Auditor de División don 
Eugenio Pereiro Courtier.

Por existir  vacante en la escala de Auditores gene
rales de  Ejército del C uerpo  Jurídico Militar, y en  con-
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sideración a los servicios y circunstancias de l  Auditor 
de División don Eugenio Pereiro Courtier, a propuesta 
del M inistro del E jército , *

Vengo en promoverle al empleo de Auditor general 
de E jército  de dicho Cuerpo, con la antigüedad de esta 
fech a ; continuando en su actual destino de Auditor de 
la Capitanía General de la .primera Región.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del E jército ,
CAREOS ASEN SIO CABANILLAS

DECRETOS de 26 de mayo de 1943 por los que se 
promueve al empleo de Intendente de División a los 
Coroneles de Intendencia don Mariano Aranguren 
Landero y don Rafael Cordón Santamaría.

Por existir vacante en la escala  de Intendentes de 
División, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Intendencia don M ariano Aran
guren Landero,

. Vengo en promoverle, a propuesta del M inistro del 
E jérc ito , al empleo de Intendente de D ivisión, con la 
antigüedad de esta  fecha, destinándosele a la Je fatu ra  
de Servicios de Intendencia del M inisterio del E jército .

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cu a re n 
ta  y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro del E jército ,
GARLO® ASENSIO CABANILLAS

Por ex istir  vacante en la escala de Intendentes de 
División, y en consideración a los servicios y; circuns
tancias del Coronel de Intendencia don R afael Cordón 
Santam aría , a propuesta del M inistro del E jército , 

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de 
División, con la antigüedad de esta  fecha.

Así lo dispongo por el presente' D ecreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cua
renta y tres. 

FR A N C I SC O  FR A N C O

E l M inistro del E jército ,
GARLO® A SEN SIO  CABANILLAS

DECRETO de 26 de mayo de 1943 por el que se con- 
cede la Cruz de segunda clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, al Teniente Coronel de In
genieros don Cándido Iturrioz Bajo.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, y en 
atención a los muy relevantes m éritos y servicios que 
concurren en ' el Teniente Coronel de Ingenieros don '

 Cándido ITturrioz B a jo , a propuesta del M inistro del 
j E jército  y previo acuerdo del Consejo de M inistros, •>.

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase dei 
j Mérito. M ilitar, con distintivo blanco, pensionada con 

el Idiez por ciento del sueldo de su actual empleo, has*, 
ta su ascenso al inmediato o pase a la situación de re
tirado. . v.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a (veintiséis de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 26 de mayo de 1943 por el que se au
toriza la adquisición por el Ejército, de los terre
nos que ocupa el Cuartel del Conde-Duque, de 
Madrid.

En atención a lo que preceptúa el artículo cincuenta 
y cinco de la Ley de primero de julio de mil novecien-» 
tos once, previo informe favorable del Consejo de E s 
tado, a propuesta del M inistro del E jército  y previa de
liberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza la adquisición por el 

E jército  de los terrenos que ocupa el Cuartel del Con
de-Duque, de la plaza de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cuaren
ta y tres. 

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación al sumario del Decreto de este Depar

tamento de 26 de mayo último, publicado en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 10 de ju
nio actual.

Habiéíictose padecido error de copia en el extractillo del* 
Decreto d>e este Ministerio d'e fecha 26 de mayo último (BO
LETIN OFICIAL DtSL ESTADO del 10 de junio actual, 
número 161, página 5690),, a continuación se inserta cLebi* 
danvente rectificado:

«D ecreto de veintiséis de mayo de mil noveeientoe 
cuarenta y tres por el que se establece la coordinación 
entre los diversos organism os y funcionarios dependieru 
tes del M inisterio de H acienda, a cuyo cargo cbrre#n 
ponde la gestión e investigación de los tributos.» : .
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MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 por el que se

aprueba el Reglamento para la aplicación del Ré

gimen especial de los Seguros Sociales en la Agri

cultura.

En cumplimiento de lo prevenido en la Disposición 
adicional de la Ley de diez de febrero de mil .novecien
tos cuarenta y tres, de conformidad con el informe 
em itido por el Consejo de (Estado, a  propuesta del 
Ministro de Trabajo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: '
Queda aprobado el adjunto Reglamento para la 

aplicación del Régimen especial de l-os Seguros Socia
les en la Agricultura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Trabajo.
JOSE ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL REGI
MEN ESPECIAL DE LOS SEGUROS SOCIALES EN

LA AGRICULTURA

TITULO PRIMERO 

Preceptos de carácter general

CAPITULO PRIMERO 

 Contribuyentes y cuotas

Artículo i.® a  efectos de lo . dispuesto en los artículos 
segundo y tercero de la Ley de 10 de febrero de 1943, las 
cuotas de Empresa para los Subsidios Familiares y de 
Vejez ,en la Agricultura serán proporciónale^ a las cuotas 
del Tesoro de la Contribución territorial rústica y pecua
ria y se recaudarán simultáneamente con éstas y en el 
mismo recibo de la Contribución.

Art. 2.° El Instituto Nacional de Previsióh dará cuen
c a  al Ministerio de Trabajo de los resultados económicos 

del ejercicio anterior, con el fin de que pueda some
terse al Consejo de Ministros el Decreto proponiendo la 
cuantía de la cuota de Empresa, con la antelación ne
cesaria para que pueda ser aprobado y publicado antes 
del primero de octubre de cada año y surta efectos a 
partir de primero de enero siguiente.

Art. 3.° Publicado que sea dicho Decreto, el Minis
terio de Hacienda cursará las oportunas órdenes a ios 
Organismos del mismo dependientes para que procedan 
a la exacción de las cuotas en la forma prevista en los 
artículos siguientes'

Art. 4.º Las .cuotas tendrán el concepto de recargo so
bre las que constituyan la Contribución rústica y se en
tregarán al Instituto Nacional de Previsión para aten
der al pago’ de los Subsidios Familiar y dé Vejez en la 
Agricultura, figurando el concepto apropiado en ¡as cuen
tas de rentas y gastos públicos a continuación de la 
agrupación de exacciones municipales, con el epígrafe de 
«Recargo^ para Seguros Sociales en la Agricultura».

Art. 5.° Las cuotas para Subsidios Sociales en ia 
Agricultura serán exigidas en todo caso al propietario de 
Ja finca o al que en tal concepto le sustituya.

Los propietarios de fincas arrendadas o que tengan 
contratado su cultivo en aparcería, o en cualquier otra 
forma, podrán exigir al arrendatario, aparceros o culti
vadores, como complemento de la renta o participación, 
el reintegro de las cuotas satisfechas.

Art. 6.° Las cuotas de Empresa correspondientes a 
fincas exentas de la Contribución rústica serán fijadas 
con arreglo a las valoraciones q.ue" se señalen por los 
Organismos dependientes del Ministerio de Hacienda y 
s? recaudarán directamente por el Instituto Nacional de 
Previsión, teniendo la misma fuerza ejecutiva que los 
débitos en concepto de Contribución territorial.

Art. 7.° Los Agentes de recaudación de ia Hacienda 
Pública ingresarán los productos de este recargo en las 
respectivas Delegaciones de Hacienda, en la cuenta de 
operaciones del Tesoro, Sección acreedora y concepto De
pósitos, a disposición del Instituto Nacional de Previsión, 
remitiendo al mismo al fin de cada trimestre una rela
ción expresiva de las cuentas del «Diario de Interven
ción», fecha e importe de los ingresos efectuados.

Art. 8.° Las Delegaciones de Hacienda liquidarán tri- • 
mestralmente con las del Instituto Nacional de Previsión 
•los saldos que arroje a su favor la cuenta de depósito a 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 9.º Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, 
ei Instituto Nacional de Previsión prepondrá al Minis
terio de T raba jo 'la  fijación de las cantidades que del 
importe de las cuotas recaudadas deba destinarse a cada 
uno de los Subsidios Familiar y de Vejez y a gastos de 
administración.

A r t . 10. No habrá separación de fondos entre cada 
uno de los regímenes generales de Subsidio Familiar y 
de Vejez y el especia] que por esta Ley se establece, ni 
tbmpoco entre las responsabilidades a que cada uno de 
ellos venga afecto.

CAPITULO  

Del censo de subsidiados y del laboral agrícola
Art. i l .  El Instituto Nacional de Previsión, por me

diación de sus Delegaciones en concierto con la Obra 
Sindical de Previsión Social, procederá a la- confección 
del Censo de Subsidiados y del Laboral Agrícola.

En esté último censo deberán inscribirse todos Jos 
trabajadores agrícolas, forestales o oecuarios por cuenta 
ajena que tengan como base habitual y fundamental de 
su, existencia esa forma de trabajo. Se considerará exis
tente la habitualidad cuando el trabajo por cuenta aje
na se. realice en un mínimo de noventa ‘días al año.

Art. 12. El Instituto Nacional de Previsión podrá 
realizar las comprobaciones que est;me pertinentes para 
decidir la inclusión o exclusión de determinados traba
jadores y podrá igualmente revisar el Censo en el mes de 
septiembre de cada año.

Art. 13. Los acuerdos de exclusión del Censo debe
rán ser notificados por escrito a los interesados. En esta 
comunicación el Instituto Nacional de Previsión habrá 
de informar ar interesado sobre ia procedencia del recufc-
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so, plazo para interponerlo y Organismo ante quien debe 
formularse, de acuerdo con lo preceptuado en el segundo 
párrafo dei aitículo 26 de este Reglamento.

Art. 14. Los trabajadors autónomos agrícolas, fores
tales o pecuarios vendrán obligados a integrarse por Mu
nicipios o Kennsfndades de Labradores dentro de la Or
ganización Sindical a los efectos de lo establecido en 
este Reglamento.

Art. 15. Para tener la condición de trabajadores autó
nomos. será imprescindible dedicarse predominantemente 
a las faenas del campo, aun cuando durante algún tiem
po se efectúen éstas por cuenta ajena.

Art. 16. La Organización Sindical confeccionará Cen- 
sjos de trabajadores autónomos, para cada término mu
nicipal, que se integrarán en el Laboral Agrícola, debien
do certificar además, la Obra Sindical de Previsión acer
ca de la veracidad de las afirmaciones de los incluidos 
en aquéllos.

Art. 17. Para elxpeicibo de los beneficios será preciso 
que se realice la afiliación del trabajador. Este hecho 
tendrá efecto por su inscripción en el Censo de Subsidia
rios establecido en la fecha de implantación dei Régimen 
o en los estados adicionales que mensualmente formulen 
las Delegaciones de la Organización Sindical.

Art. 18. A los efectos del Régimen especial de Subsi
dios Sociales, en la Agricultura, tendrán la consideración 
de asegurados todos los trabajadores calificados como 
agrícolas, forestales o pecuarios, incluidos en el Censo 
Labora<i Agrícola o en los Sindicales, de trabajadores 
autónomos, que habrán de formarse de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo 11 del título primero de este 
Reglamento.

Art. 19. Se exceptúan del concepto de asegurados:
a) El cónyuge ascendiente, descendiente y colaterales 

hasta el tercer grado inclusive del empresario, siempre 
que trabajen en su -explotación y vivan €n su hogar.

b) Los trabajadores que realicen labores de recolec
ción, empaquetado o expedición por cuenta del patrono, 
que no reúnan la condición de cultivadores de la tierra.

c) Los que perciban el Subsidio de Vejez.
 d) Los cultivadores y trabajadores autónomos; no 

afiliados colectivamente por cada tóimino municipal, a 
través de la Organización Sindical.

Art. 20. Los servidores domésticos agrícolas quedarán 
incluidos en este Régimen especial en la misma fecha 
en que entre en vigor el Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Art. 21. Las Empresas o patronos sometidos al Régi
men General que ocuparen eventualmente en faenas 
agrícolas, forestales o pecuarias a personal adscrito a 
aquél, tendrán absolutamente prohibido incluir a los mis
mos; €n el Régimen Agrícola, ni expedir las certificaciones 
mensuales exigidas en éste, para la percepción del Sub
sidio.

CAPITULO III
De la inspección, sanciones y jurisdicción

Art. 22. La vigilancia del cumplimiento de lo dispues
to en este Reglamento, corresponde ai Cuerpo Nacional 
de Inspectores; dei Trabajo, con arreglo a las normas y 
procedimientos establecidos para su actuación.

Art. 23. Además de las infracciones señaladas en la 
legislación general de los - Regímenes de Subsidio Fami
liar y de Vejez, se considerarán sancionares los siguien
tes hechos.

Primero.—La falsedad en ios contratos o certificados' 
de trabajo, o cualesquiera otros expedidos con arreglo a 
lo dispuesto en éste Reglamento.

 Segundo.—La ocultación de cualquier hecho o circuns
tancia que modifique la condición de beneficio del Subsi
dio Familiar y de Vejez; y

Tercero.—El percibo de 'cualquier cantidad en concep
to de Subsidio, utilizando documentos o declaraciones 
falsas u emitiendo los datos exigidos para determinar la 
cuantía de aquél.

Art. 24. El procedimiento de imposición de sanciones 
y la cuantía de ias mismas serán los establecidos para el 
Régimen general.

Art. 25. Las sanciones establecidas en este capítulo 
£;e entienden sin perjuicio de las responsabilidades de or
den criminal en que se hubiera podido incurrir.

Art. 26. La Magistratura del Trabajo será competen
te para conocer de cuantas reclamaciones de carácter 
contencioso se susciten sobre aplicación del Régimen Es
pecial de Seguros Sociales a que s;e refiere este Regla
mento y exigencia de sus beneficios.

Quedan especialmente exceptuadas de esta competencia 
las reclamaciones, cuya tramitación se halle preceptiva
mente reservada a ios Servicios; Centrales del Instituto 
Nacional de Previsión y que éstos tengan que resolver con 
carácter nacional. En estos casos, contra los acuerdos 
adoptados por el Instituto Nacional de Previsión pod’.án 
los interesados interponer t í  curso de alzada en término 
dg quince días, a contar desde aquel e^ que les fueron 
notificados, ante la Dirección General de Previsión, que 
resolverá sin ulterior recurso.

TITULO II 
Subsidio familiar 

CAPITULO I
De los subsidiados y beneficiarios 

Art. 27. Serán subsidiados los trabajadores que, -in
cluidos en el Censo Laboral Agrícola o en los Sindicales 
de Trabajadores autónomos, tengan dos o más hijos, o 
asimilados a ellos, con menos de catorce años de edad, o 
con invalidez absoluta para todo trabajo adquirida an
tes de haber cumplido aquelía edad y. que vivan en su 
hogar y  a su costa.

Art. 28. Serán beneficiarios los hijos del’«ubs i diario o 
asimilados a ellos que reúnan las condiciones exigidas \ 
en atención y beneficio de los cuales se otorga el subsidio. 

Se considerarán como asimilados: 
a) Los hijes adoptivos y los nietos o hermanos del 

asegurado que no tengan por otro motivo derecho al Sub
sidio, por haber muerto sus padres o estar ésto& imposi
bilitados para el trabajo; y

b) La madre viuda, mayor de cincuenta años, que no 
tenga el carácter de subsidiada directa y viva, en el hogar 
del subsidiado, y a su cargo exclusivamente, cuando éste 
sea un trabajador huérfano de padre.

Art. 29. La condición de subsidiados se acreditará en 
caso necesario mediante el Libro o Declaración de Fami
lia, debidamente autorizada por el Instituto Nacional de 
Previsión

Art. 30. Eft Libro de la Familia o Declaración de Fa-* 
milia en su defecto contendrán los mismos datos que sé 
exigen en el Régimen general, y será suscrito, además 
de por el interesado, cuando éste trabaje por cuenta aje
na, por el patrono a quien preste sus servicios el día dé 
la expedición del documento.

Cuando el titular sea un trabajador autónomo, la cer
tificación la veracidad de los datos laborales que ha
yan de figurar en el Libro q Declaración de Familia, s* 
hará por la Organización Sindica.*
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CAPITULO II 
D e  l o s  Su b s i d i o s

Art. 31. La de Subsidios aplicable en esta ra
ma especial será en todo caso la vigente en el Régimen 

• general
Art. 32. A ios trabajadores fíjos se aplicará la escala 

mensual, entendiéndose por tales los; que presten servicios 
ininterrumpidos por cuenta ajena y perciban jornal por 
todos los dias de la semana o por haber mensual, sea cual
quiera el número de días trabajados en el año.
■ Art. 33. A ;os; demás trabajadores se les aplicará la 
escala diaria en íorma análoga a la establecida por el 
régimen común.

Art. 34. Se acreditará la condición de trabajador 
fijo mediante la prueba de la existencia del contrato de 
trabajo o certificación expedida por la Obra Sindical co
rrespondiente en que así se declare.

Art. 35. Los vencimientos de los Contratos de Traba
jo.que afecten a los trabajadores fijos deberán ser puesto-s 
en conocimiento de las Delegaciones dei. instituto Nacio
nal de Previsión.

Art. 36. Los días trabajados durante cada mes por los 
trabajadores*' eventuales y autónomos se acreditarán me
diante certificación de trabajo o documento que lo justi
fique expedido por el empresario o por la Obra sindical 
de Previsión, respectivamente.

CAPITULO III
Reconocimiento del derecho al subsidio

Art. 37. El reconocimiento del derecho al percibo del 
subsidio se efectuará po^ la Caja Nacional a la vista de 
los Libros' o Declaraciones) de Familia presentados a las 
mismas por los trabajadores, bien directamente o a tra
vés de la Obra Sindical de Previsión.

Art. 38. Reconocido que sea por la Caja Nacional el 
Subsidio a determinado trabajador será dado éste de 
alta por ea número de beneficiarios que tenga a su cargo, 
en la nómina mensual que formule la Delegación provin
cial del Instituto Nacional de Previsúón.

Cuando se trate de trabajadores fijos el alta en la nó- 
min subsistirá hasta tanto no se produzcan variaciones en 
la condición ¿de subsidiado y continúe vigente el Contrato 
de Trabajo, que motivó ei alta en dicha nómina.

Art. 39* Los trabajado;^ eventuales vendrán obliga
dos, para percibir subsido, a presentar al representante 
de la Obra de Previsión Social en^su localidad en los cin
co primeros días hábiles de cada* mes, la certificación o 
certificaciones acreditativas de. los días que trabajaron 
duiante'el mes anterior.

Art. 40. Será misión de la Obra de Previsión Social 
en cada ¡ocalidad, de acuerdo con las normas reglamen
tarias-que se dicten: «
■ a) - Comprobar' las certificaciones de trabajo que pre
senten los trabajadores eventuales mensualmepte y librar 
•las relativas a los trabajadores autónomos .

b) Tramitar las'altas de los trabajadores que, proce
diendo de otra actividad o término municipal,' se Incor
poren en su localidad a los trabajos),agrícolas.

c) Computar ios bajas de los que por traslado a otra 
residencia, fallecimiento o dejar de reunir los requisitos 
d e  subsidiados, deban ser baja en las nóminas mensuales.

d) Efectuar las declaraciones] que se exigen para ates
tiguar en cada caso la condición de trabajador fijo y los 
cambios de situación que por este contepto, puedan esta
blecerse. ,

e) Anotar y comprobar la veracidad del don ten ido en 
lae Decdaraciontes de Familia y las variaciones en su esta

do que afecten, no sólo a la condición de subsidiado, sino 
también a ki tarifa que a éstas corresponda percibir; y

í) Formar los Cenaos Municipales de trabajadores 
autónomos.

Art. 41. Mensualmente, dentro de los diez primeros 
días, los representantes locales de la Obra Sindical de 

.Previsión fo.miñarán las relaciones de alta, baja y alte
raciones de sus términos a la Agencia o Delegación co
rrespondiente del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 42. A efeoos de la formal ización de las nóminas 
mensuales, los partes procedentes de los Representantes 
de la Obra Sindical de Previsión, tendrán el carácter de 
propuesta, conespondiendo a Ia Delegación provincial de 
la Caja su redacción, y al soLcitar las comprobaciones) que 
estime pertinentes.

Art. 43. Todo trabajador que tenga en su familia 
cualquier variación, como la del nacimiento 0 defunción 
de algún hijo, cumplimiento de los catorce .años de 
edad, ausencia de beneficiarios o pase de éstos a cargo 
de otra persona o Entidad, viene obligado a comunicarlo 
a^la Delegación del Instituto Nacional de Previsión, bien 
directamente, o por conducto de la Obra Sindical de 
Previsión, que tramitará el alta o baja desque se trate.

Art. 44. A la vista de los partes mensuales, la Dele
gación Provincial redactará la nómina mensual .que será 
el documento base del pago individual del Subsidio, el 
cual será abonado dentro del mes siguiente.

Art. 45. En casos de exclusión .injustificada de algún 
subsidiado de las nóminas mensuales a que hace refe
rencia el. anterior artículo, el interesado podrá motivar 
recurso ante la correspondiente Delegación de‘ Trabajo, 
dentro de los quince primeaos días del mes siguiente al 
en que fuesen hechos públicos dichos documentos. lia tra
mitación de este recurso se llevará a cabo en el plazo 
máximo de otros quince días, notificándose el acuerdo 
adoptado a la Delegación deí Instituto Naciona-i de Pre
visión y al interesado. Én caso favorable a éste, dicha 
Delegación procederá a cumplir inmediatamente el acuer
do recaído, y si fuese desfavorable al recurrente se hará 
constar en la notificación que puede elevarse en alzada 
ante la Dirección General de Previsión en los plazos y 
demás condiciones que establece el artículo 26 de este 
Reglamento. ' 1

CAPITULO IV
Pago y percepción del subsidio.

Art. 46. El pago deil subsidio familiar que correspónda 
percibir a cada trabajador, al que se hubiese reconocido 
1̂  condición de subsidiado, se hará mensualmente sobre 
la liquidación que se formalice, correspondiente al mes 
anterior.

Art. 47. Los beneficios del Régimen se liquidarán a 
partir de la fecha de publicación de este Reglamento, a 
medida que se haga la filiación de los trabajadores y. en 
la cuantía que resulte determinada por la respectiva De
legación con arregllo a lo que en el mismo se dispone.

Art. 48. Los subsidios se pagarán por meses vencidos 
en las oficinas del Instituto Nacional de Previsión o utili
zando el concurso de la Obra Sindical de Previsión u otros 
Organismos. En ía esfera local, de acuerdo con el ar
tículo 12 de la Ley, di pago so efectuará a través de la 
Organización sindical. Excepcionalmente podrá- efectuar
se el pago por giro postal, a petición de los subsidiados.

Art. 49. El derecho a percibir los subsidios devenga
dos caducará por el transcurso de un año, contado a par
tir deil, día primero del mes siguiente .a aquél en que 
corresponda; este plazo se interrumpirá por reclamación 
del subsidiado.
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CAPITU LO V

De los demás beneficios del Régimen
Art. 50. Los trabajadores agropecuarios asegurados con 

arreglo a lo dispuesto en este Reglam ento, disfrutarán 
de los beneficios que otorga la vigente legislación de Sub
sidios Fam iliares a los que lo sean de la ram a general 
y en las m ism as condiciones que ellos.

Art. 51. No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior para el percibo en  di régim en agrícola de las pen
siones de viudedad creadas por Ley de 23 de septiembre 
de 1939 y reguladas por la Orden de 11 de ju n io  de 1941, 
será condición  precisa, salvo casos excepcionales, e»l re
quisito de que el cónyuge difunto hubiere trabajado y 
figurado inscripto com o asegurado un tiempo n o inferior 
a seis meses.

CAPITU LO  VI

De las disposiciones complementarias de este título
Art. 52. T odo aquello que no esté previsto en  el pre

sente Reglam ento, se regulará por lo  dispuesto en efl Ge- 
' neral del Régim en d e  Subsidios Fam iliares de 20 de oc

tubre de 1938 y disposiciones com plem entarias.
Art.53. Los trabajadores agrícolas y pecuarids que en 

la actualidad se hallaren disfrutando de los beneficios 
del Régim en deberán sustituir sus actuales D eclaracio
nes de Fam ilia por las correspondientes a esta Ram a 
especial en  el plazo de tres mess.

CAPITU LO  V II

Disposiciones transitorias
Art. 54. Las m odificaciones del sistem a no exim en a 

los obligados por la Ley de 18 de ju ’ io de 1938 de abonar 
las cuotas que les correspondan hasta 31 de diciembre 
de 1942, teniendo presente las prescripciones del Decreto 

„ de 5 de mayo de 1941.
Art. 55. Al personal ^asegurado con arreglo al Regla

m ento de 2>0 de octubre de 1938 les serán liquidados los 
beneficios correspondientes al período transitorio que la 
vigencia de este R eglam ento cierra

Art. 56. Las Empresas que durante el período de 
transición hayan continuado abonando las cuotas según 
el procedim iento del Régim en G eneral y acrediten pa
gos duplicados, por igual concepto, en la Ram a especial 
agrícola podrán reclam ar en  el im prorrogable término 
de tres meses de la C aja . N acional de Subsidios Fam ilia
res la liquidación correspondiente y el abono o pago por 
diferencias de las cantidades acreedoras o deudoras re
sultantes.

TITULO III 

Subsidio de vejez 

CAPITU LO  I  

De los subsidiados y beneficiarios
Art. 57. Los trabajadores que figuren en el Censo la

boral agrícola establecido con  arreg!o a las norm as que 
figuran en el Capítulo 2.° del T ítulo 1.° <fe este R egla
m ento resultarán autom áticam ente afiliados en el R égi
men de subsidios de vejez

La inscripción de los trabajadores autónom os en este 
‘régim en especial se regulará 'm ediante padrones que de
berán suscribir los interesados ante la Obra Sindical de 
Previsión Social. Cuando voluntariam ente no lo hagan, 
cum plim entará por. los mismos este requisito la Obra 
Sindical de Previsión, que en todo caso certificará de la

exactitud de las Declaraciones que puedan realizar los 
interesados.

Art. 58. Tienen derecho a percibir el Subsidio de Ve
jez:

a) Los trabajadores agrícolas, forestales o pecuarios 
por cuenta ajena, declarados subsidiados antes de pri
m ero de enero de 1940 o por aplicación de las disposicio
nes de la Orden reguladora de 2 de febrero del mism o * 
año.

b) Los afiliados a este Régim en especial que al soli
citar el subsidio hayan cum plido sesenta y cinco años, o  
sesenta si padecen incapacidad perm anente o total para 
el ejercicio  de su profesión  no derivada de accidente,del 
traba jo  o enferm edad profesional indemnizable, siempre 
que su afiliación en e¡ mism o se ajuste a los plazos y 
fechas m ínim as de perm anencia en el Régim en que se
ñala la siguiente escala :

Trabajadores fijos Trabajadores
eventuales

Durante el año 1943, un año ..... ....... dos años.
» » 1944, dos años ......... cuatro »
» » 1945, tres años ........ seis »
» » 1946, cuatro años ocho »

’ Art. 59. A partir de 1.° de enero del año 1947 los obre, 
ros agrícolas, forestales y pecuarios, incluidos en este 
Régim en especial, deberán acreditar para tener derecho 
a los beneficios del Subsidio, y en concepto de plázó 
de espera, una perm anencia en la afiliación de cinco 
años, si son fijos, o  de diez si fueran eventuales.

La constancia  y com probación  a los efectos reglamen
tarios de tal circunstancia deberá quedar com probada 
por la existencia previa de la inclusión en el Censo la
boral y la aportación de las correspondientes Libretas 
personales en las que aparezcan testim oniado, por los 
patronos respectivos, las trabajos prestados por cuenta 
ajena.

Cuando el titular sea un trabajador autónom o, las 
certificaciones laborales que han de figurar en la Libreta 
personal de inscripción serán extendidas por la Organi
zación Sindical.

Art. 60. Para armonizar los requisitos expuestos y 
que los obreros ingresados en este Régim en especial pue
dan cum plir los plazos de espera previstos y exigióles 
en el artículo anterior, si el obrero alcanza los sesenta 
y. c in co  años de edad sin haber podido cum plir tal re
quisito y continuase trabajando, le será de aplicación 
lo que al e fecto  dispone la Orden del M inisterio de Tra
ba jo  de 20 de enero de l94i considerándose, por consi
guiente, * com o afiliado hasta que com plete dicho plazo 
de espera.

Art. 61. En los casos en que se produjera alteración 
en la clasificación  de un obrero fijo  o  eventual se le 
com putará en la proporción indicada en ia escala inserta 
en el artículo 58 el tiem po que hubiera perm anecido afi
liado por cada concepto.

Art. 62. Tendrán la' consignación  de subsidiados los 
trabajadores que, incluidos en el Censo laboral agrícola, 
por reunir la condición  de -asegurádos. alcancen las edades 

\̂ y condiciones m ínim as previstas en este Reglam ento para 
el disfrute del Subsidio de Vejez.

Art. 63. La condición  de Subsidiado se acreditará 
m ediante la correspondiente Libreta personal de ins
cripción  en el Régim en, la cual contendrá los mism os 
datos que se fijen para los subsidiados del ^Régimen ge
neral
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CAPITULO II 
De l S u b s i d i o

. Art. 64. El Subsidio de Vejez, pa^a los beneficiarios 
comprendidos en-es te Régimen especial, se fija en no
venta pesetas mensuales, que serán pagadas por men
sualidades vencidas.

CAPITULO III

Reconocimiento del derecho al Subsidie
Art. 65. Toda concesión de Subsidio deberá ser solici

tada mediante instancia del afiliado, dirigida al Institu
to Nacional de Previsión, y presentada directamente en 
una de ¡as oficinas o a través de la Obra Sindical de Pre
visión, acompañada de los siguientes documentos:

Tres fotografías del interesado.
Certificado de nacimiento y existencia y una declara

ción jurada de no hallarse comprendido en ninguna de 
las excepciones establecidas en el presente Reglamento.

Art. 66. A los documentos que forman d  expediente 
de concesión de beneficio indicados en el artículo ante
rior deberá acompañarse la Libreta patronal de inscrip
ción en este Régimen, especial, debidamente testimoniada 
por los patronos a los que haya prestado servicios el 
solicitante y visada por el representante de la Obra Sin
dical de Previsión.
- Las 'mencionadas Libretas se irán expidiendo sucesiva, 
.mente por el Instituto Nacional de Previsión a todos los 
afiliados al Régimen. Sin perjuicio de todo ello, el Insti
tuto Nacional de Previsión podrá recabar en cualquier 
caso el informe de la Obra Sindical de Previsión o exi
gir que se lleve a cabo una información testifical* con 
comparecencia del patrono o patronos que tuvieron al 1 
solicitante a su servicio.

Art, 67. Será misión de la Obra Sindical de Previsión 
en cada localidad:

a) Comprobar, mediante examen de las Libretas per
sonales de inscripción, las certificaciones de trabajo tes
timoniadas por los patronos respectivos, y librar las co
rrespondientes a los trabajadores autónomos.
. b) Tramitar las altas de trabajadores que, proceden
tes de otra actividad o de otro término municipal, se 
incorpore en su localidad a los trabájos agrícolas.

c) Computar las bajas de los que por traslado a otra 
residencia, fallecimiento o dejar de reunir los requisitos 
de subsidiado, deben ser bajas temporales o definitivas.

d) Anotar y comprobar, a los efectos de la perfección 
de, beneficios, el que se cumpla el requisito indispensa- 
. ble de que los subsidiados no realicen trabajos por cuen
ta ajena.

Art. 68. Mensualmente, de¡ 5 al 10 de cada mes. los 
representantes locales de la Obra Sindical de Previsión 
Local formularán las relaciones de -ltas y bajas, y alte
raciones de su término a la correspondiente Oficina o 
Delegación del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 69. A los efectos de formalización de las nómi
nas mensuaf.es, los partes procedentes de las represen
taciones de la Obra Sindical de Previsión Social tendrán 
el carácter de propuesta, correspondiendo a la Delega
ción Provincial del Instituto Nacional de Previsión la 
resolución que prode de y el efectuar las comprobaciones 
que estime pertinentes.

Art. 70. Los de re choh a bien tes que sobrevivan al sub
sidiado, • o personas extrañas en su caso, con los que 
aquél convivieren, vienen en la obligación de dar cuenta 
oportunamente de su fallecimiento a ia Delegación del 
Instituto Nacional de Previsión, bien directamente o a 
través de la Obra Sindical de Previsión Social,.

Art. 71. A la vista de los partes mensuales de la De

legación provincial será redactada a nómina mensual 
o documento básico del pago individual de; Subsidio de 
Vejez, con especificación de los recibos nominales corres
pondientes.

Contra las exclusiones en estas relaciones cabrá la 
interposición de los recursos que para casos análogos se 
han previsto en el artículo 45 y concordantes de este 
Reglamento.

CAPITULO IV 
Pago y percepción del Subsidio

Art. 72. El pago de; Subsidio de Vejez que corres
ponde percibir a cada trabajador al que se* le hubiera re- 

 'conocido la condición de subsidiado se realizará men- 
 sualmente, directa o individualmente, por el Instituto Na

cional de Previsión, utilizando sus Organos locales y pu- 
diendo recurrir además a la colaboración de ios Servicios 
administrativos del Estado, la provincia* y el Municipio 
y de la Organización Sindical.

Art. 73. El Subsidio de Vejez, en todos los casos, no 
comenzará a devengarse hasta el 1.° del mes siguiente 
al de la presentación de la solicitud y se acreditará has
ta la finalización del mes en que ocurra el fallecimien
to del subsidiado.

Art. 74. El pago del subsidio queda domiciliado en 
las Oficinas del Instituto Nacional de Previsión. Sin 

 perjuicio de ello, el interesado podrá solicitar su pago 
mediante giro postal del Instituto Nacional de Previsión, 
que asimismo queda facultado para utilizar el concurso 
de la Obra Sindical de Previsión o el de otros Organis
mos para realizar este servicio mediante el oportuno con
cierto. .

Art. 75. Los beneficios del Régimen Se reconocerán a 
partir de la publicación del presente Reglamento y con 
sujeción a lo que en el mismo se dispone.

CAPITULO V

Be las disposiciones complementarias y transitorias de 
este titulo

Art. 76. Todo aquello que no esté previsto en el pre
sente Reglamento se regulará por lo dispuesto en el ge
neral del Régimen de Subsidios de Vejez de 2 de febre
ro de 1940 y disposiciones complementarias del mismo,

 así como Reglamento general 'para la aplicación dél 
Régimen de Retiro obrero obligatorio de 25 de julio 
de 1921.

 Art. 77. Para el debido cumplimiento de la obligación 
 contraída.en ;la disposición segunda transitoria de la Or

den de 21 de febrero de 1940, y como salvaguarda de 
log derechos que en ella se recofiocen a los .trabajadores 

' que han sido afiliados por sus patronos, en el Régimen 
especial agrícola, y no obstante la carencia de cotiza-' 

. ción en favor de los mismos relativa a los años de 1939 
a 1942 inclusive, se tendrá en cuenta ;o siguiente:

a) Los trabajadores que hayan sido debida y regla
mentariamente afiliados al Retiro Obrero o al sRégimen 
de Subsidios de Vejez, con anterioridad a la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del" presen te Re
glamento y que tengan cumplida la edad de sesenta y 
cinco años o de sesenta, si padecen invalidez antes de 
dicha publicación, quedarán exentos del cumplimiento 
del plazo de espera previsto en los artículo^ 58 y 59, te
niendo derecho al disfrute del Subsidio siempre que re-

' únan las demás condiciones reglamentarias a partir del 
momento en que en lo sucesivo lo soliciten.

b) Los trabajadores que hayan sido debidamente afi- 
Ü-adOg al Retiro Obrero o al Régimen de Subsidios de
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Vejez, antes de la publicación del presente Reglamento, y 
cumplan en lo sucesivo la edad de sesenta y cinco o de 
sesenta años si padecen de invalidez, quedan también 
exentos del cumplimiento del plazo de espera, pudiendo 
solicitar el Subsidio una vez alcanzadas dichas edades, 
6iempre que reúnan las demás condiciones legales, y lo 
devengarán con arreglo a lo establecido en el artículo 64.

c) Tendrán derecho a ser afiliados en este Régimen 
especial, aunque excedan de la edad de sesenta y dos 
años, los trabajadores que reúnan las condiciones si
guientes:

1.a Que no hubieran alcanzado la edad de sesenta años 
el día 1.° de enero de 1940.

2.a Justificar la prestación de trabajos agrícolas, fo
restales o pecuarios como obrero permanente o eventual 
por cuenta ajena, durante los años 1940, 1941 ó 1942.

3.a No haber percibido retribución superior durante 
dichos años a nueve mil pesetas; y

4.a Formalizar su afiliación mediante la presentación 
de los padrones correspondientes. Estos trabajadores, sólo 
tendrán derecho a solicitar el subsidio cuando hayan cum
plido el plazo de-espera previsto en los artículos 58 y 59, 
computándose para este período, además del tiempo en 
que estén reglamentariamente afiliados una vez inscrip
tos los años de 1940 a 1942 inclusive, en que hubiesen 
prestado trabajos que determinan la condición de traba
jador agrícola, forestal o pecuario por cuenta ajena, con
forme a lo dispuesto en el presente Reglamento. Al soli
citar el Subsidio estos trabajadores deberán aportar una 
declaración jurada en la que se hará constar, con rela
ción al año 1943 y siguientes, los extremos que a conti
nuación se expresan:

a) Nombre y apellidos del declarante.
b) Naturaleza (pueblo y provincia).
c) Residencia (pueblo y provincia).

i d) Fecha de nacimiento (día, mes y año).
e) Trabajos realizados por cuenta ajena en los años 

1940, 1941' y 1942*
f) Nombre, apellidos y vecindad de los patronos.
g) Si ha sido trabajador fijo o eventual.
h) Días que ha trabajado cada año. 
i) Importe del salario.

La expresada Declaración, además de la firma del 
declarante, deberá ir suscrita por el patrono o patronos a 
que la misma s& refiere y el visto bueno del Alcalde.

El instituto Nacional de Previsión, sin perjuicio de 
exigir 'la €xpresada Declaración jurada, podrá recabar 
siempre que lo estime conveniente que se lleve a efec
to una información testifical ante la Autoridad compe
tente, con expresa comparecencia del declarante y del 
patrono o patronos que la suscriban.

Disposiciones adicionales

Primera.—El Régimen especial de Subsidios Sociales en 
la Agricultura y los beneficios que el mismo confiere 
comenzarán a ¡aplicarse, a partir de la fecha de publica# 
ción de este Reglamento, a medida que se haga ¡la afi
liación por los trabajadores beneficiarios.

Segunda.—Durante el presente año anticipará los fon-# 
dos precisos para satisfacer los beneficios a conceder Á  
Instituto Nacional de Previsión, y un-a vez conocido ét 
montante de los mismos, se habilitará por el Ministerio 
de Hacienda el crédito preciso para la entrega de lo su* 
piído, dentro siempre de los límites correspondientes a la 
recaudación de los recargos establecidos por las Leyeí 
de 22 de enero de 1942 y 15 de octubre del mismo año..

Tercera.—En las provincias de Alava y Navarra coniti* 
nuarán aplicándose en la Agricultura las disposiciones 
de carácter general dictadas por los regímenes de Sub* 
sidio Familiar y de Vejez. Sin embargo, las respectivas 
Diputaciones forales podrán concertar con el Instituto 
Nacional, de Previsión la manera de adoptar el sistema 
establecido en la presente disposición a, las singular ida- 
des de su régimen foral. Estos conciertos serán sometí* 
dos a -la aprobación del Ministerio de Trabajo.

Cuarta.—D$ acuerdo con lo prevenido en la Ley do 
creación de un Régimen especial de Subsidios Sociales 
en la Agricultura, quedan derogadas la Ley de 1.° de 
septiembre de 1939, por la que se estableció un Régimen 
especial de Subsidios Fami!iares en las actividades agrí
colas o pecuarias; los artículos tercero y cuarto de la 
'de 6 de septiembre de 1940 sobre reducción de cuotas do 
Seguros Sociales, y los demás preceptos que se opongan 
al contenido del presente Reglamento.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN de 2 de junio de 1943 por la 
que se nombra Agregado Aéreo a la 
Embajada de España en Londres a 
don Carlos Sartorius y Díaz de 
Mendoza.

Exorno. S r .: En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Aire, he tenido a bien nombrar Agre
gado Aéreo a' la Embajada de Ewaaña 
en Londres a-1 Coronel de la Escala de!

• Aire, don Carlos Sartorius y Díaz de 
Mendoza.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1943.

GOMEZ-JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 7 de abril de 1943 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a don Gerino Llamas Peral 
y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
Las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre d$ 1939 («diario Oficial»

número 1, anexo) y Decreto de 12 de 
julio de 1940 («Diario Oficial» núme- 
ro 165),’ ha declarado con derecho a 
pensión a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con don Ge
rino Llamas Peral y termina con do
ña Ignacia Grandes Aguado, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. paria su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1943.. — El Ge

neral Secretario, Juan Herrera,

Excmo. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. G erino Llam as P eral ................;...
D .a Ignacia M artín  Rodríguez .. . .......

D. G erm án Corral Vicente ..... ; ...........
D .a M aría Teresa Ram os R odríguez ...

D. José M iras Moreno ..................... .
D .a T rin idad  Gómez Fernández .......

D. Ju an  M anuel Jub rías Pérez ......
D .a M anuela López L atorre  ..............

D. Francisco G aldona Bilbao ..........
D.a Ju a n a  L arrañaga Landa .............

D. José Gómez Rodríguez ................
D .a Rosalía Iglesias O rtiz .... . . ...........

D. B ernardo Jam brina  Salgado .......
D .a M anuela Rodríguez H ernández...

D. Pedro Espada Ruiz .......................
D .a C anuta Pombo U nam uno .............

D. Joeé H errián Pérez M artín  ..... .
D .a A lejandra P into  Cornejo ...............

D. Santos G arcía  Eraso ......... ...........
D .a Concepción Domínguez Indura in .

D. Tom ás G arrido  G arcía  ...................
D .a Mercedes B rieva Re villa ...............

D. Isaac N egueruela Fernández .......
D .a C ayetana Pérez M artínez ...........

D. Amador G arzón Sánchez ............
D .a V icenta Vicentp M artín  ..................

D. Vicente N avarro G il
D .a Estanislaa Chasco s^m aniego .......|

D. Felipe Lahoz Anadón .............. .......
D a Ju an a  Campillo Soler ....................

D. Gregorio del León Oteo .............. .
D .& W enceslada C arretero  Álvarez ....

D. Enrique Méndez P rad a  ..........
D.a Dolores P rad a  Lorenzo . . ; ....... .

D. Toríbio López Agudo ............... ........
D.a T om asa López Cordero ......i '...... .

D. Gra/tiniano B ernabé Puente ... . . . .
D.a Ascensión Puente  Cavia .................

D. Cirilo Jim énez López .............
D .a Segunda Sánchez Sánchez ............

Padrea ,

Idem  ........ .

Idem

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ........ .

Idem  ......... . .

Idem ......... :.

Idem ...........

Idem  ...........^

Idem ...........^

i
Idem  ...........

Idem  ...........^

Idem  ........... ¡̂

Idem  ........ .

Idem  ...........

Idem ......... .

Idem ...........

Idem

Idem  ••••«••••

Carree 2....................

In fan te ría  35..........

F. E. T. SevillaJ... 

F. E. T. S oria ........

R eculares 5.............

Cazadores 6............

In fan te ría  26..........

F. E. T. M ola........

Legión .....................

In fan te ría  33..........

In fan te ría  24.........

ídem  .........................

In fa n te ría  27........ t

F. E. T. V alvanera

C arros 2....................

ídem  .....................

In fan te ría  3............

In fan te ría  .....

Ceriñola 6.............. .

A m etralladoras 7...

i

Alférez D. Amado L lam as M artín  .............................

Alférez D. Joeé C orral Ram os ............. ....................,.

Alférez D. Gregorio M iras Gómiz .............................

Alférez D. Angel Jubrias López ...................... ........

Alférez D. Blas G aldona L arrañaga .....................

Sargento  D. B em ard ino  Gómez Iglesias ..............

Sargento D. E leuterio Jam brina  Rodríguez .........

Sargento D. Nicolás Espada Pombo .........................

Sargento  D. José H ernán  Pérez P in to  ..............

Cabo Basilio G a rd a  Dojnínguez ...................... r....

Cabo Víctor G arrido  Brieva .........................................
¡

Cabo Hilario N egueruela Pérez ......... ....................

Cabo Serafín  G arzón Vicente .............................. .

Cabo Jesús N avarro  Chasco ............>............ ...*......

Soldado Jesús Lahoz Campillo .................................

Soldado G regorio León C arre tero  ............. ;...............

Soldado Tom ás M éndez P rad a  ................................... .

Soldado Llagas López López'' (conocido por F ran
cisco) ......................... ......................:.............................. .

Soldado M arcelino B ernabé Puen te  .........................

Soldado Modesto Jim énez S ánchez .............. ............
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual  
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
'(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

5.000,00 Zamora ........... Abrabeses de Tera Zamora .....

5.000,00 Salamanca Peñarandilla ........ Salamanca..

5.000,00 Almería ........... Chivivcl .............. . Almería .....
y

5.000,00 Guadalajara ... Molina de Aragón. Guadialajara

5.000,00 Guipúzcoa — San Sebastián...... Guipúzcoa...

4.500,00 Oviedo ............. Sama de Langreo. 
'  1

Asturias .....

4.500,00 Zamora ,...*..... Casaseca de O. ... Zapiora t....

4.500,00 Logroño ........... Briones .................. Logroño .....

4.500,00
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

Madrid ............. Chamartín Rosa... Madrid ......

2.160,00
( 1 ) r> A Mvi'hvn 1 O A O

Navarra ¿v...... . Olite ................. . Navarra :....
9

2.160,00
, noviembre i

Logroño ........... Enciso ...... ............ Logroño .....

2.160,00 Idem ................. Ezcaray ...... ..;....... Idem .........

2.160,00 -
Salamanca ..... Pozos de Hincflo... Salamanca..

1

2.160,00 Navarra .......... Viana Navarra ..... 

•
795,50 Zaragoza ........ Utebo ..................... Zaragoza ....

795,50 Soria ...... tt.ttv.. Sta. María Hoyas. Soria ..........

705,50 Zamora Vime de Sanabria. Zamora .....

795.50

795.50

Huelva .............

Burgos .............

Encinasola 7.........

Sta. María Campo.

Huelva .......

Burgos

795,50 Toledo ........ Parrillas ............. Toledo-'...,...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma.  Cuerpo o 
Unidad a q.ue per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Flores Flores .............. .
D.a Nicasia Isabel Garcés Egea .........

D. Andrés García Riobo ..... .........
D.A Florentina Pérez Tacheiro .........

D. José Galván Borrero ............. .
D.a Guada hipe Borrero Galván ........

D. José Jiménez Arrese ............ .....
D.* Lorenza Bartol pelaria ..... . .. .

D. Delfín Franco Pérez ..........
D.a Teresa González Franco

D. Miguel Indez Lozano .............N...
D.a Leonor Agreda Casado .............

■D. Gabriel Narro Gutiérrez ...........
D.a Felipa Martínez Pérez ..............

' D. Florentino García Lucas ......
D.a María Ahero Cercas ................

D. Julián González Domínguez 
N D.a visitación Sáinz Aguirre ........

D. Felipe Gracia Reinaldos ...........
D.a Damiana Santos Alegría ...........

D. Florencio Etayo Annendáriz ' ... 
D.a Amalia Etayo Ugal ....................

D. Manuel M.a Fuentes Lanas ........
D a Juana Medra no Mayor ..............

D. Justo Ochoa García .....
D.a Felisa Odhoa Fernández .......

D, Frimitlfvo García Gómez ......
D.a Florencia Gómez Berdonoe*

D. Germán García Hernández .........
D.a Bonifacia Camba Rodríguez .....

D. Inocencio Llamas Galende ........
D.a dementa Cid Rodríguez ...........

D. Francisco Jara Piernas .....
D> Petra Palacios Bermejo ..............

D. Florencio Nieto Martín
D.a Ana,Díaz Marcos ......................

D. Melchor González Lórca ...........
D.a Antonia Gamdo Fernández .....

D. Mariano Inerte Echeverri ........-
D.a Venancia Iriarte Loperena ........

D. Gregorio Sanz Gorricho .....
D.a Inés YoJdi ViJIanueva ......

Padres 

Idem ........

Idem ........

ídem ........

Idem .... .... 

Idem .......v.

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ....... .

ídem ........'

Idem ........

Idem r. .......

Idem ........

Idem ,,, ,r 

Idem

Idem ......

Id-m .........

Idetn

Idem .......

Idem imSh«.

Arapiles 7...........

Ceuta 7 ..............

ídem ..............

infantería 17........

ídem .... ..............

Infantería 19........

Infantería 26..!.....

Idem ..................

infantería 22........

Infantería 23........

ídem ............ *......

Infantería 24......

ídem ...............?...

Idem .......

llantería 25........

infantería 26........

Infantería 27........

Infantería 26........

Iníantería 31........

F. Negras............

F. •

Soldado Antonio Flores Garcés .................. .

Soldado José García Pérez .............................

Soldado Antonio Galván Borrero ...................

Soldado Félix Jiménez Bartol ..........................

Soldado José Franco González ..................... .

Soldado Francisco índez Agreda ............... •.....

«
Soldado Miguel Narro Martínez ............ .......

Soldado Andrés García Ahedo .................... .

Soldado Felipe González Sáinz .................. .

Soldado Benito Gracia Santos ................... .

Soldado Angel Etayo Etayo ............................ .
v ■

Soldado Félix Fuentes Medrano .......................

Soldado Eleuterio Ochoa Ochoa .............

\
Soldado Guzmán Garda Gómez ................

Soldado Andrés García Cambra .......................

Soldado Juan Llamas Cid ..............................

Soldado Juan. Jara Palacios ...........,•...............

Soldado Jerónimo Nieto Díaz ..........................

Soldado Francisco González Garrido ...............

Falangista Cándido Iriarte Iriarte ...•.................

Falangista Lorenzo Sanz Yoldi ............ ...........



N ú m . 1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 6 5 1

pensión an u al 
que se les 
concede

Pesetas 

Gobierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe d a r conoci
m iento  a Los in 

teresados

I
Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
H acienda de la 
provincia en  que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

 

O
bs

er
va

ci
on

es
.

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50V

795.50

795.50

795.50

795.50 

^  795,50

795.50

795.50

795.50 

7*95,50 

796,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1>

f a t u t o  de  C ía . 
ses P a s iv a s  del 
E stad o  de  22 
de  o c tub re  de 
1926 y Ley d e  
6 de noviem 
bre  de 1942 
(«D iario  Offr 
cial» n.° 104).

i

24 nov iem bre 1942

H uelva ..............

L a  C or u ñ a  .......

H uelva  ..............

Z aragoza

O rense  ................

Z arag o za  ..........

G u a d a la ja ra  ...

B urgos ..............

L ogroño ...........

N a v a rra  *r«;r.... 

Id em  .r.-;...

L ogroño ...........

M em

MfiOl • 

Z am o ra  « .tst.7.. 

Id e m  ....#7........

C áceree ....... - . .

S a la m a n c a  ......

H u elva  . .. . . . . . . . .

N a v a rra  ............

Id em

Av am o n te  ................

S. T irso  M alegondo 

L ucena  del P u erto .

T ie rm as  .................

V illam arín  ............

M oros ........................

E sp legares .............

V a ld eam ed o  ..........

A lía ro  ..................... .

A blitas .................

Sesm a ........................

R in có n  de S o to ...1 

S. R o m án  C am eros 

Ige&

G em a del V ino ...

F r ie ra  de  V alverde

M al/partid^ .............

Pe ro m in g o  ....... .

V alverde C am ino..
|

G a rra ld a  .................

i
OtCiZjB»

1

1
! H uelva .........

I
L a C oruña .. 

H uelva ... r.'. 

Z aragoza  ....
i

O rense  .......

Z aragoza ... 

G u a d a la ja ra

B urgos ........

L ogroño ......
(

N a v a rra  .....

Id em  -..........

Logroño . ... 

íd em  • • • 

íd e m  pAfA* 

Z am o ra  !i#jW 

íd em  ...rr;.~

Oáoeres .......

$aAam¡anca~

H uelva

N a v arra

Id em

8



P á g i n a  565 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

\Y

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gregario Lizárraga Unanue 
D.a Sinfovosa Ezquerra Laacano ......

D. Quirico Garoña Calzada .............. .
D.a Eugenia Angulo Moral ......... ........

D. Pablo Napal Zarrauz ............. .
D .a Manuela Berradre Mouco ..........

D Maximino Llamas Vara ............. .
D .a Alfonsa Murillo Rodríguez ......... .•

D. Manuel Garrido Sadaba ..............
D .a Florentina García Munárriz ........

D. Cesáreo Echevarría Agudo ..........
D .a Asunción Oroz Egües .............. .......

D. Raimundo García Aguilar ..........
D .a Modesta Marcos Saguillo ..............

0 .  Manuel Franco Lahuerta ..............
D .a Juliana Tejero Franco ......... .•.......

D Lorenzo Oliete Burillo ..... .
D .a Manuela Roldón Val ......................

D .a Felisa Marín Aparicio ‘.................

D. Marcelino Gómez Mendigureii ... 
D .a Sabina Grijaiba Asensio ..............

D. Bruno Gallego Guijarro
0 . a Rufina Aranda Patiño ..................

D .a Juana Di Expósito ............. ;...... .

D. Agapito Garrido Vázquea
D.» BaUbina Bouzón ............. .,..7*717.7..

0 .  Jesús Jubera Sáenz .............
0 .a María Sicilia Osté .......... ...............

0 .  Manuel Fraile Rubio ..................
D .a Teresa Guerra Fernández ..........

0 .  Joaquín Ollas Camacho ............. .
D .a Ana Mateo González ......................

0 .  José Fernández Alonso .....
D .a Higinia Carrera M oro ..... ............

D. Joaquín Gómez Esteban ...7........
D .a María Tortajada Ríos ..................

0 .  Alejandro Lójpez Plaza .....¿u .......
D .a María Arellano Gómez ......... .........

D. José Gómez Alvares ................... ..
D .a Felipa Meriz López .............. ........

Padre» .....

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem .......;..

Idem ....... .

Idem ..........

Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem „....7..

ídem w r#. 

ídem .-...-75 ... 

ídem .........

Idem ...i.....

Idem ..........

Idem .........

Idem .......r..

Idem ..........

F. E. T  ......... ........

F E. T. Burgos.....
Montaña 5..............

F. E. T. Burgos... 

F. E. T. Castilla... 

F. E. T. Navarra... 

F.E.T. Montejurra. 

F. É. T. Palencia...

Caballería 7.í.........

Artillería 4..............

Artillería 10............

Zapadores ............ .

Academia Toledo ..

Legión .....................

ídem ........

ídem ............ .
m

ídem .................7.t...
• ■

ídem .....................

ídem ................. .v»...

Recuperación 2......

Regulares Tetuán. 

Regulares 2..... .

Falangista Pedro Lizárraga Ezquerra ..............

Falangista Martin Garoña Angulo .......... ......
Sargento D. Agustín Garoña Angulo ..............

Falangista Julián Napal Berradre .......................

Falangista Primitivo Llamas Murillo ..... ........ .
'V

Falangista Tomás Garrido García .............. ..

Falangista Victoriano Echevarría Oroz ...........

Falangista Bernardo García Marcos ................

Soldado Tomás Franco Tejero ............................

Soldado Lorenzo Oliete Roldón ............... .

Soldado Raimundo Gracia Marín ............ ...........

Soldado Clemente Gómez Grijalba ........

Soída^o Rafael Gallego Aranda .............. ............

Legionario Claudio Jaurrieta Di ................... .

Legionario Agapito Garrido Bouzón .................. .

Legionario Tomás Jubera Sicilia ........ ........7...

Legionario Gabriel Fraile Guerra ................ .

Legionario Juan Olías Mateo ............. .*........ .......

•
Cometa Sigfredo Fernández Carrera ......... ......

Soldado Bemardino Góméz Tortajada ............

Soldado Emiliano López Arellano ........................

Soldado Antonio Gómez Meriz .......................



N ú m .  1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O               P á g i n a  5 6 5 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795.50

795.50

Nflvafva Lizárraga .......... Navarra......

Burgos ....... Miranda de Ebro, Burgos .......3.500,00

795,50 Navarra —. . . Yeea .................... Navarra

795,50 Zamora Víllalazán ....... Zamora .....

795,50 Navarra Carear .................. Navarra , . . .

795,50 Idem - Huarte .................. Idem

795,50 Falencia ......... Nogal Huerta» .... Palenda * . . .

795,50 Zaragoza Sabriñán .............. Zaragoza .... 

Idem .........795.50

. 795,50 ¡

795.50

795.50

V

ídem .............. Zaragoza ..............

Estatuto de Cla
ses Pasivas del

1
ídem . . . .  1

1
| Idem .............. ; ................... Idém .........

(1)
Estado de 22
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D. 0.* núme

24 noviembre 1942

i
i

Loffrofto . . . .  *

1
1

1 Fuenmayor ......... Locrroño . . . .
9

Toledo ............. Urda ......... ............ Toledo . . . . .

ro 264),

2.178.00

2.178.00 

2.178,00

Navarra . . ; .......... Pitillas .............................. Navarra . . . .

Orense .................... Maside .................... : . . . .

j Logroño , ....... Logroño .............. . T -ncp' FD' nn. i.

2.178,00 León ............. Benavides Orbigo.. Xĵ ón ....... . . .1

Hueiva . . . . Ayamonte ...................... Fuelva2.178,00

2.332,00 Zamora .......... . Caomonte ..................... Zamora•

795,50

1.565.0Ó

1.505,00

Zaragoza ........ Zaragoza ........................ Zaragoza .... 

Toledo ............Toledo ........ Fuensalida ...........
f

Hueiva ....... «... Puebla de Guzmán Hueiva....... \



P á g i n a  5 6 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Ouerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Gómez Vázquez ........ .
D.a Dorinda Barreiros Nespereira ......

D. Generoso Barreiro Vázquez ........
D.a Manuela Viñán Lista ........... .;...

D. Vicente Ramallo Naya ........ .,.....
D.a Matilde Carbón. Gómez ................

D. Constantino Díaz Valcárcel .......
D.a Josefa Riveiro Diaz ........................

D. Ricardo Lamas Dopico .................
D.a Andrea Corral Preire .................

D Gregorio Mate Alonso ........;.......
D.a Casilda Ahedo s á e z .......................

D. Félix Ruiz Ortiz ........................
D.a Concepción Ruiz Bonachia ..........

D. Tomás Rodríguez Tenreiro ..........
D.a Dolores Pazos Grandal .................

D. Manuel Leira Varela .................
D.a Bernardina Piñeiro Martínez ......

D. Antonio Fernández González ......
D.a Salomé García Guerra .................

D. José María Baizán Fanjul ..........
D.a María Moro Megido ....................

D. Ramón López Crespo ......-..........
D.a Francisca López Bringas .............

D. Julio Gil Güemes ........................
D.a Melchor a González Rodríguez ...

D. Luis García Soro. ......... ................
D.< José Antonio Gurbindo Eugui ...
D. Marcos Echeconea Galarza .......
D. Jacinto Herrera Hidalgo .............
D. Angel Gallego Gallego .................
D. Manuel G ant Gómez ....................
D. Manuel García Rodríguez ..........
D. José María López Romeu .............

D.a Felipa Garzón Sánchez ............ ....
D a Mercedes Gómez Beseito ............. .
D.a María Hernández Guardiola ......
D.a María Pirl-a Borreu •....................
D.a María Feijóo. Montes .....................
D.a María Lago Blanco ....................
D.a Antonia García Ramos .................
D.a Isabel .Lahoz Berna ................... .
D.a Vicenta Alegre Villalta ....... .\.......
D.a Hermenegilda Izquierdo Carde-

D.a Celia Nolla.Ceniza ...................
D.a Juana Aguilar García ....... ........
D.a Antonia Hernández López ..........

Padres .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...... ....

Idem ....;.....

Idem .....-.....

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Padre .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
Idem ........ .

Idem ...........

Madre ......
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ....... .
Idem .........
Idem ........
Idem .........

Idem .........
ídem .........
Idem .........
Idem ........

Regulares 4............

Infantería Marina.

ídem .................. .

Marina ..................

ídem ..................-...

ídem ...................

Idem ..................-...

ídem .................. .

ídem ...................

ídem ......................

ídem ..................*....

ídem ........... '...... .

ídem .................. .
/

, Infantería 3...........
Infantería 8...........
Infantería 23........ ;
Infantería 28..........

, F. Negras................
Legión ....................
Marina ..................
ídem .................. '...

Infantería 26.........
F E. T Valvanera
Legión ............... *••..
Marina ............. .
Infantería 30..........
Infantería 31.........
Infantería 3...........
Ceriñola 6..............
Infantería 16..........

. Infantería. 22.........
. Infantería 35..........

Artillería ..............
F. E, T. Salamanca

Soldado Bemardino Gómez Barreiros ..........

Soletado Manuel Barreiro Miñán ................. .

Soldado Julio Ramallo Carbón ........................

Soldado Manuel Díaz Riveiro ............. ................

Marinero fogonero Vicente Lamas Corral

Soldado Donaciano Mate Ahedo ........................

Soldado José Ruiz Ruiz .....................................•*

Soldado José Rodríguez Pazos .........................

Soldado Manuel Neira Piñeiro ......................

Soldado Antonio Fernández García .................

Soldado Manuel Baizán Moro ............ .7.......

Soldado Juan Ramón López López ..........7.;..,

Soldado Néstor Gil González ...........................
%

Soldado José García' Zubález ...........................
Soldado Vicente Gurbindo Egozcue ................
Soldado Esteban Echeconea Gueracenea ......
Soldado Andrés Herrera Rodríguez .........;......
Falangista Pedro Gallego Gallego ................... .
Legionario Manuel Gan Lázaro ....................... .
Soldado Manuel García López ........................
Solidado José María López Ríos .......................

Alférez D. Mapuel Lorenzo Garzón Garzón ...
Alférez D. Camilo Aleisandre Gómez ............
Alférez D. Manuel Delgado Hernández ........
Alférez D. Rafael Moreno Pirla ............... *••••
Cabo Rafael Vázquez Feijóo ............. ............
Cabo Agustín Sen ande Lago ..........................
Soldado Antonio Jura García ..........................
Soldado Mirruel Subías Lahoz ........................
Soldado Fernando Ripoll Alegre ................... .

Soldado José Puebla Izquierdo ........ ............. .
Cometa Rodrigo Ballesta Nolla ...........:..........
Soldado Felipe Huerta Aguilar .................... .
Falangista Abundio García Hernández ......ie



N ú m . 1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 6 5 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

, 1.565,00

1.432.00 

. 1.432,00

1.432.00

1.666.00

1.432.00

1.432.00 

‘ 1.432,00

1.432.00

1.432.00

1.432.00 

' 1.432,00

1.432.00

795.50
795.50 

' 795.50
795.50
795.50

1.902.00
1.432.00

1.432.00
5.000.00 

 5.000,00
5.000.00
7.500.00
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

(1)

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de* 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
UD. O.» nú
mero 264),

\

24 noviembre 1942 

Orense .............

La Coruña .......

Lugo .................

Lugo .........

La Coruña .....

Burgos ............

Idem .................

Idem .................

La Coi-uña .....

Orense .............

Oviedo ..... .

Santander ......

Burgos .............

Zaragoza........ .
Navarra ..........
Idem .................
Salamanca .....
Zamora ............
Zaragoza .........
La Coruña .....
Idem .................

Salamanca
Valencia ..........
Cádiz ..............
Idem ..............
Orense .............
La Coruña ...
Huelva .............
Zaragoza ........ .
Teruel .......... .

Patencia ........ .
La Coruña ...
Soria ...............
Salamanca

\

San Benito ..........

La Coruña ............

Cullerddo ................

Mirandela

Meirás ....................

Burgos .í.................

Idem .......................

El Val ................... .

Puentedeume ....

Orense ...................

Aller ..... ;.......

Laredo ...... ............

Burgos ...................

Zaragoza ¿..............
Olague-Arrué
Eraso .....................
Valdecarros ..........
Sagallos ............... .
Zaragoza ...............
Valdoviño ..............
Serán tes ...............

Pozos de Hinojos. 
Puebla de Vallboa. 
San Fernando......

Colanova .........
Camota ..vv .........
Cala ....................... .
Utebo ......................
Teruel .....................

Palencia ...............
El Ferrol Caudillo 
Arcos de Jalón ... 
Fuenteguinaldo ....

Orense ........

La Coruña..

Idem ...........

Lugo ............

La Coruña..

Burgos ......

Idem ......... .

Idem ...........

La Coruña..

Orense ........

Oviedo ......

Santander...

Burgos ......

Zaragoza .... 
Navarra ....
Idem .. ......
Salamanca..
Zamora .........
Zaragoza .... 
La Coruña.. 
Idem ..........

Salamanca.. 
Valencia ....
Cádiz ..........
Idem .......
Orense 
La • Coruña.. 
Huelva 
Zaragoza .... 
Teruel ........

Palencia .... 
La Coruña..
Soria ..........
Salam anca

3



P á g i n a  5 6 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 j u n i o  1943

. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Martorell Giral ..............
D.a Cándida Hernández^ Franco
D.a Ramona Fernández Pérez ........
D.a Benita Escusol Pascual ............
D.a Ismenia Castro Blanco ...........
D.a Francisca Gotor Gimeno ...........
D.a Paula Moreno Vargas ................
D.a Amparo Badiola Orodea .........
D.a Juana Rey Nine .............. .........
D.a Carolina Pardo Gómez ..............
D.a Rosa Dopico Beceiro ..................

D.a Carmen Fernández Ferrer .... :..
|D.a Concepción San Román Malaga

Triga .........................................
D.a Josefa Sierra Anca ..................
D.a María de los Reyes Fernán de-

González .............. ....................
D.a Amparo Mier García ...............
D.a Felisa Lapuerta Carretero ........
D.a Mari a Teresa González Fernán

dez ............................................
D.a Luciana Gil Moreno ..................
D.a Felisa González Pulido ......... t....
D.a María López Torres ..................
D.a Amalia Fernández Ruiz ...........
D.a María Guerrero Fuente .............
D.a Benita Galán Lancho ...............
D.a Sara Fernández Rodríguez .........
D.a Pilar Hernández Regalado ..'......
D.a Leocadia Gabriel Sánchez ........
D.a Angela Fernández Vázouez ....
p .a Roca Nesnerelra Bernárdez ........
D.a Dolores Jurado Romero .... ......
D.a Ruperta Ortego Arenzana .........
D.a María García Alvarez .............. .
D.a LCmitila Suárez Ranilla .........
D.a Adoración Gómez Escribano ......

D.a Trinidad Oria González .............
D.a Mercedes Bugía Vázquez .........
D.a Valentina Saavedra Martínez ... 
D.a Emilia López Escudero .............. .

D. Fernando de Salas Pinto ........

D.a Josefa Fernández Oleína ........
D.a Dolores Martínez Oliver ...........
D. José Martínez Fernández ........
D.a María Luisa Martínez Fernández 
D.a María Victoria Martínez Fernán

dez .,..........................................
D. Francisco Manuel Martínez Fer

nández ...................................... *

I>.a Concepción Mezquita Ortega ....
D.a Antonia Fábrega Fuguet ........
D.a Dolores Gatell Andújar ..../......
D.a Herminia Florencio Panera ........

Madre ......
. Idem .........
. Idem .........

Idem .....
. Idem .........

Idem .........
Idem .........

. Idem .......
Idem .........
Idem .........

. Idem .........

V iuda........

Idem ........
Idem .........

z
• Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem .........
rídem .........
Idem .........
Idem ........

. Idem ......

. Ideirp........."

. Idem .........

. Idem .........
Idem .......

. Idem .........
Idem .........
Idem .........

. Idem .........

. Idem .........

. Idem ........ t
Idem .........

. Idem .........
, Idem .........
, Idem .........

Idem .........
. Jdem .........

Idem .......

Huérfano ... 

Viuda .........

. Huérfanos

. Viuda .........

. Idem ..... .

. Idem .........

. Idem .........

F. E.T. Montserrat 
F. E. T. Zamora...
Legión ...................
ídem ..................
Idem ..................
Idem .................-....
infantería Marina.
ídem .....................
ídem .....................
ídem .....................
ídem .....................

Infantería ............

Marina .................
ídem .....................

Guardia civil........
ídem .................-....
Infantería 18.........

Infantería 32.........
F. E. T. Logroño... 
Ametralladoras 7...
Infantería 8..........
Infantería 23.........'
Infantería 26..........
infantería 27.........
ídem .....................
Infantería 28.........
Idem .....................
Infantería 35.........
F. E. T. Burgos....
F. E. T. Cádiz.....
F. E. T. Logroño...
F. E. T. Lugo.........
F. E. T  Zamora....
ídem ..................
Legión ...................
Regulares 3...........
Marina ................
ídem ................ '...
Guardia civil.........

Armada ...............

infantería ............

9

\

ídem ................ -...
1 Intendencia .........
1 Infantería, .............
Idem ................. .

, Falangista cabo Francisco Giménez Martorell ......
Falangista Ramón Carrascal Hernández ...........
Legionario Manuel Rodríguez Fernández ...........
Legionario Tomás Esteban Escusol ..................... .
Legionario Luis Pérez Castro .................................
Legionario Julio Gálvez Gotor ............ ...............
Soldado Martín Sánchez Moreno .................... .
Soldado Domingo Olmo Badiola ..........................
Soldado Ahgéil Domínguez Rey ............................
Soldado Carlos Herbert Pardo .............................
Soldado Francisco Rodríguez Dopico ...................

Comandante D. Luis García-Eelenguer y García...

Capitán D. Gabriel Fernández de Bobadilla y Pagel 
Teniente D. Amonio Bernal Bustelo ...................

Guardia Francisco Escamilla Pérez ..... .'...............
Sargento D. Inocencio García Martín ..................
Cabo Mariano Martínez Sanz ...................... ..........

(
Cabo Luis Manso de Abad '....................................
Cabo Manuel Galilea Corinto ................................
Soldado Arturo Iglesias Gil ....................................
Soldado Jcsé ‘Fernández Martín-López ............... .
Soldado Felipe Jiménez González ...................... .
Soldado Evaristo Guerrero'Ríos ........................ ..*«
Soldado Juan Domínguez Benito ..........................
Soldado José Fernández Ansia .............. .............
Soldado Casto Muñoz Arias ....................................
Soldado Eustaquio Pérez Velasco .............. ;.........
Soldado José *Palacios Rodríguez ............ ............
Falangista Ramón Bernárdez Cachaldora .:..........
Falangista José Sevillano Moreno ........... ......... .
Falangista Manuel Calleja Pérez ..........................
Falangista José Menes Fernández ........... *.............
Falangista Bernabé Turiel Ferrero ..,...................
Falangista Edelmiro Santiago Gómez ..................
Legionario Pedro Oróñez Berdusán.................... .i.
Soídado Manuel Hernández Oria ................... .
Fogonero Pedro Piñeiro Fomos .............................
Soldado Pedro Sánchez Blas ............... .................
Guardia Segundo. Cored Castered ..........................

Vicealmirante D. Francisco Javier de Salas Gon. 
zález ......................................................................

Teniente Coronel D-. Enrique Martínez Moreno ...

Teniente Coronel D. Francisco Ortega Fuga .....
Teniente CJoronel D. Juan Carmena Oespo ..... .
Comandante D. José del Pino Martínez .............
Comandante D. José Corredor de Arana ....... ;...
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o  regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
 Pueblo Provincia

2.160,00
725.50 

i ’ 2,178,00
2.178.00
2.322.00
1.902.00
1.432.00
1.432.00
1.432.00
1.432.00
1.432.00

11.000,00

13.000.00 i
7.500.00

/ 4.500,00
4.500.00
2.160.00

2.160.00
2.160,00

795.50
795.50
795.50 

^ 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795,50'
795.50
795.50

2.178.00
1.505.00 

« 1.666.00
1.432.00
3.465.00

' 27.000,00

13.000.00

13.000.00
13.000.00
11.000.00 
11.000,00

(1)

t

‘■N

\

♦

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octiibre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. £49), Ley 
d© 13 de di
ciembre de 1940 
(«D. O.» nú
mero 292) y 
Ley. de 6 de 
noviembre d .e 
1942 («D. O.» 
núm, 264). f

\

24 noviembre 1942

\

«

Barcelona ......
Zamora .......... .
Lugo ........... .
Zaragoza *......
La Coruña .....
Zaragoza .... .
Huelva ............
La Coruña......
V:go ..................
La Coruña ... 
Idem .......... .

Zaragoza .........

Cádiz ...............
La Coruña ......

Granada ..........
Oviedo .............
Zaragoza .........

Oviedo
Logroño .... — .
Cáceres ............
Málaga ....... .
Logroño ...........
Zamora ...... ....
Cáoeres ...........
Orense .............
Salamanca .....
Idem . ..............
Lugo .................•.
Orense ..............
Cádiz ...............
Logroño ...........
Oviedo ___ ___
Zamora .......... .
Idem ................
Zaragoza .........
Huelva ...... .
La Coruña
Idem ..... ;........
Zaragoza .........

Madrid ..........

Albacete ...........

Madrid :...........
Baleares ..........
Málaga : ..............
Madrid ...... ur .

Barcelona .......; .........
Corrales del Vino.
Sober .......................
Zaragoza ...................
La Coruña .............
Zaragoza ...................
Almonaster Real... 
El bvrrol Caudillo
Vigo ..............................
La Coruña .............
Serantes ........ '.........

Zaragoza ...............

Jerez Frontera ... 
Cabana ..................

Huéscar ......... .......
Arenas Cabrales... 
Ateca .....................

Oviedo . ...' ........... .
Calahorra .................
Coria ..........................
Moclinejo ..............
Cervera del Río...
Arrabalde .................
Malpartida de C.... 
Pereiro de Aguiar. 
Linares de Riofrío
Sotoserrano..........
Ferreira ....................
Pereiro de Aguiar.
Bornos .......................
Torrecilla Cameros
Quirós ........................
Micereces de Tera 
Villalta Lampreana
Zaragoza .............. .
Lepe ................. ..........
Puehtedeume ........
Ares ........... ..................
Zaragoza .............

Madrid .............. ........

Albacete ...<........ .

Madrid ...... ........... ...
Menorca ...................
Málaga .......................
Madrid ................. .

Barcelona ...
Zamora ___
Lugo ..............
Zaragoza .. ..  
La Coruña.. 
Zaragoza .... 
Huelva .. .,, 
La Coruña.. 
Pontevedra.. 
La Coruña.. 
Idem .............

Zaragoza ...

Cádiz ..........
La Coruña..

Granada .... 
Asturias .... 
Zaragoza ...

Asturias ....
Logroño .....
Cáceres .....
Málaga -------
Logroño .....
Zamora .......
Cáceres .......
Orense ........
Salamanca..
Idem ............
Lugo ..............

! Orense ........
i Cádiz .............
, Logroño 
| Asturias .. ..
,! Zamora ......
.! Idem .............

Zaragoza ...
Huelva ........
La Coruña..

1 Idem .............
Zaragoza ...

Madrid ........

Albacete .. ..

Madrid ........
Baleares «...

.Málaga ........
Madrid . . . . . .

i

5

•i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían • los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Josefa de Velera Leonor ... 
D a María Gómez de Tejada y Pons. 
D a María Fernández de Heredia He

rrero .................................................
D a Rosario López Astudillo ..............
D a Eladia Fungairiño Nebot ...........
D a Andresa Chacón Serrano ..............
D a Dolores Fossi Jumilla ..... ............

D. Luis Fernández de Vega ..............
D. Rafael Fernández de Vega

D. Feliciano Rodríguez Iglesias ......
D * Dolores Andrés Magdaleno ..........

D a Blandina Isasi Huidobro ............ .

DA Ana María Jofre Ferrez ...............
D. Juan José Jofre Ferrez ...............

D a Angeles Gameno Martínez ..........
D a Eloísa Baquero Escudero ..............
D a Rosaura Laclaustra Fernández de

Liencres .i........................................
D a Sara García Yarte .......................
D a María Barrutia Mariscal ..............
D a Pilar García Baselga ......................
DA Rosa Escude Ferrer .................... .

D. Leandro Alonso Rosado ..............
D a Polonia Calleja Hernández ..........

D a Teresa López Vega ......................
DA Ignacia Grandes Aguado ..............

Viuda ...........
Idem ..........

Idem ..........
Huérfana ...
Viuda .........
Idem .........
Idem ..........

Huérfanos...

Padres ......

Viuda .........

Huérfanos .

Viuda ........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Padres ......

Viuda .........
Idem ...........
Madre ........

Artillería ................
Ingenieros ..............

I. Militar................
infantería ..............
Caballería ..............
ídem ..... ............. .
Armada /................

Guardia civil..........

Marina ...................

O. Militares.............

Veterinario.......... .

Infantería ..............
ídem ................... .

Artillería ..................
ídem ................... -....
ingen:eros ..............
Artillería ...............
Caballería ..............

Artillería ...............

Guardia civil..........
ídem ................... .
ídem ........................

Comandante D. Jesús Alvarez Villa-mil ...........
| Comandante D. Rodrigo González Fernández ,

Comandante D. Luis Martín Gordo ...................
Capitán D. Luciano López Martín ..............
Capitán D. Emilio Gómez Silió ...........................
Capitán D. Isaac Valero Lorenzo .......................
Capitán D. Joaquín María Gámez Fossi ........

Capitán D. Luis Fernández de Vega .............. .

Capellán D. Casto Rodríguez Andrés ..... ,•....... .

Oficial 1.° D. Juan Pérez Camargo ..............

Veterinario 1.° D. Juan Jofre Petit .......... .........

Teniente D. Bartolomé Borrás Ramón .............
Teniente D. Manuel Llaneras Ferrer. ................

Teniente D. Alfonso de Torrejón M on tero .........
Teniente D. Miguel Leoz García ........................
Auxiliar Taller D. Angel Ballesteros Gálvez ..
Alférez D. Rufino Sancho de la Torre ................
Sargento D. Jaime Gíu Güimo ..... ................

Soldado Leandro Alonso Calleja .......... ...... .....

Guardia Celedonio González Tercero .................
Guardia Fortunato García Sáez ........................... .
Guardia Florencio Fernández Grande .......... .

OBSERVACIONES 

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a estos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid.) serán abo
nadas por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas.

3. ,Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres la percibirán en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nueyo señalamiento, 
en coparticipación y en las mismas 
condiciones que en el .anterior se les 
consignaba, pero a partir del día 24 
de noviembre de 1942, fecha de la pu
blicación de la Ley de 6 del mismo

mes, y les serán abonadas previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas desde dicha fecha por 
cuenta del referido señalamiento an
terior, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, mientras conserven su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, en 
coparticipación, y pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento. Se mejora la pen-
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Pensión anual 
que sé les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

11.000,00
11.000,00

11.000,00
9.000,00
9.000,00
9.000,00

13.000,00

Segovia ..........
Baleares ..........

Madrid ............
Idem .............
Idem ...............
Idem ................
Idem ............ „.

Segoviá .........
Mahón .................

Madrid .................
ídem ................. .
ídem .................. .
x̂ lem ................
ídem .....................

1 S°?ovia ..... 
Baleares ....

. Madrid ......
, Tdem .......
. ídem .........
. ídem .........
, Idem .........

9.000,00 * ¡ Zaragoza ......... Zaragoza ..............
i

Zaragoza ...

9.000,00 Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
n.° 549), Ley 
de 13 de di
ciembre 1940 
(«D. O.» nú
mero 292) y 
Ley de 6 de 
novbre. 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

Madrid ........ Madrid ................. Madrid ......

9.000,00 Vizcaya .......... Bilbao ................... Vizcaya ......

9.000.00 (1) 24 noviembre 1942 Barcelona ....... Barcelona ............. Barcelona ... 5

7.500.00
7.500.00

•
Idem ...............
Baleares .........

Idem .....................
Mahón ......... .......

. Idem .......
Baleares ....

* 7.500.00
7.500.00
7.500.00 
5.000,00
4.500.00

*

Madrid ............
Guipúzcoa ......
Madrid ....... .
Barcelona .......
Tarragona ......

Madrid ....... .........
San Sebastián ....
Madrid ................

; Barcelona ...........
■ JFteus ....................

. Madrid ......
Guipúzcoa...

. Madrid ......
Barcelona ... 
Tarragona...

795.00 Madrid ......... .-. Madrid ................ . Madrid ......

3.565.00
3.465.00
3.465.00

Albacete .........
Avila ................
Logroño ..........

Albacete' ..............
Crespas ..............
Tudelilla .............,

. Albacete ....

. Avila .......
Logroño .....

sión del falangista por serle de apli
cación la Ley de 6 de noviembre áe 
1942 («D. O.» núm. 264). y se eleva 
la del Sargento por haberse compro
bado debidamente .que fué ascendido 
al empleo por méritos de guerra con 
antigüedad del día de su fallecimien
to, percibiendo esta última a partir
de la fecha que se indica en la re
lación, y la primera, dimanada de su
hijo el falangista, a partir del 24 de

noviembre de 1942. Previamente se les 
liquidarán y deducirán las cantidades 
recibidas desde el día 24 de noviembre 
de 1942 por cuenta del primero, y la 
totalidad de las recibidas también por 
cuenta del segundo, que queda anula
do y reemplazado por el actual, con el 
nuevo haber de Sargento.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en vlas condiciones que en el

anterior se les consignaba; pero a par
tir del día 24 de npviembre de 1942, 
día de la publicación de la Ley de 6 
del mismo mes, y les será abonada 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas desde aquella fe
cha por cuenta del referido anterior 
señalamiento, que queda anulado.

Madrid 7 de abril de 1943.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.
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Continuación a la Orden de 17 de abril de 1943 por la que se conceden las indemnizaciones que se detallan al persona, 
puesta su publicación, por Orden ministerial de la misma fecha , publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Hadlya Btz. Mobammed B. Taieb ............ , ...............
Fatima Btz. Ali B. El Mehdl ... ............ .
Halima Btz. Ahmido B. Hader ..............................

Amar B/ Tallar B. Chauia ........................ .................
Rahama Btz. Abdelkáder B. Buírahi ...................

¡
H>imo Btz. Abselam B. Saidi ......................................
Mammat Btz. HamW B. Mohand ..........................
Fatma Btz. Mohammed B. y ilali ’ .............................

Zohora Btz. Ahmed B. Lemeria ....................... .........
Fatima Bitz. Mohammed B. Mohamanad ....... ........

Habita Btz. Mohammed B. Amekran ....... .............
Haíhum Bentz Ahmed B. Mohand ................ ; .......
Fatima Btz. Ahmed B. Kaddur ..................................

- Amar Ben Mohammed Ben Mohand ...... ..............
Mimuntz Btz. Hammú B. Azuz .................................
Fatma Btz. Mohammed Ben Rahali .........................
Umalaz Btz. Yilali B. Yemilia ..................................
Aicha Btz. Mohammed Ben Ali ..................................
Mohammed Ben Mohammed Ben Hadir ................
Fatma Btz. Mohammed B. El Harak ................ .
Arkia Btz. Aazuz B. Mohammed .............................
Zohora Bent Hamed Ben Mohammed ....................
Fatma Btz. Sel-lam Ben Mustafa ....... ....... ; .............

Hamrn/ú Ben Mohammed Ben Darras ....................
Telaitmas Btz. Mimun B. Mohtar ....... ‘. ...................

Mohamimed B. Kaddur B. Saharaui ....................
Soadija Btz. Ahmed B. El Gorfíti .......... *.................
Rhama Btz. Lahsen B. El Meki .................................
Embüirika Btz. Baohir B. Busel-lah .........................

Yilali Ben Ejnbark Ben Erguibi ....... ..........................
Muan-na Bentz Brahim Ben Larosi ...................

EgUebilia Btz. Aomar Béñ Bachií* .............................
BuXmaa B. Mohammed B. Hossain .........................
Saika Btz. Brahim Ben Ali ............................ »............
Aomar Bety Brahim Ben Yahia ; ................................
Salem Ben Laarbi Ben Mohammed .........................
Muiluda''Bentz Ali Ben Hossain .................................
Arkia Bentz Hamuad Ben Deif .................................
Mohammed Ben Daud Ben Lahsen .........................
Ali Ben Bachir Ben Boada ....... ..................................
Fatima Bentz Mohammed Ben 'Utelmudi ............

Handi Ben ^bdel-lah .Ben Mesaud .........................
Sahara Bentz Brahim Ben Hossain .........................

/ Dris B. Maati Esmuri en Mohammed .....................
Aicha Bentz Abdel-lah Ben Zber .............................
Mohammed Ben Bahia Ben Hossajn .........

Medre
Viuda .........
Idem ......... .

Padres

Madre ........
Idem ...........
Idem ........

Viuda ...........
B ija  ............

Madre ........
Viuda .........
Idem .........
Padre .........
Madre ........
Viuda ..........
Madre .......
Viuda . . . .v .
Padre *........
Huérfana ...
Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........

Padre , .......

Padre .........
Viuda ........
Idem ..........
Madre ........

Padres ^ ......

Madre ..... ..
Padre .........
Madre ........
Padre .........
Id e m ...........
Madre ..... .
Idem .........
Padre ........
Idem ..........
Madre ........

padres .........

Padre .........
Madre ........
Padre

*

Tetuán
Idem ..................... . .
Idem ........................

Idem ........................

Ceuta .......... ¿...........
Beni Uyiaguel ......
J o lo t ..........................

Sarahna ..................

^letalsa ........... .
Beni B u yah r........
Quebdana ...............
Beni Tuzin ............
Beni Bugafar .......
Ceuta .................
Idem ........................
Idem ...... .................
Beni Aros ............i..
Larache ..................
Alcázar ...................
Ahí Serif .................
Alcazarquivir ........

M asucha..................

Tetuán .......... .........
Idem ...... .................
Jolot .......... .............
Ait Lahsen .............

Rahamana .............

Ait Lahsen ...........
Haha ........................
Ait Lahsen .............
Ait Hamed .............
Idem .........................
Ait Lahsen .............
Ázuafit.......................
Ulad Buaxara
Ulad Boat-ia ..........
Ait Lahsen ..........

Asuafit .................. .

"Smun .........
Azuaflt ....................
Ait Hamed ..........

6idi Talha ...........
Layún ......................
Idem .......... ........ ....

Sania R am el..... .

Hadú ......................
B. AbdeLlah .........
Alcazarquivir

Ulad Si Dris ........

Ulad Daud ..........
U. Fettoma ..........
U. El Hach .'.........
Ait Teseft ..............
Ihabsaten .......... .
Hadú .......................
Haddú .....................
Príncipe ..................
Urad Dahara .......,
Calle Hospital .......
Dar Mesbahi ........
Taatof ....................
I^etimar ..................

Mesamer ............... *

Layún ......................  |
Chorfa .................• *  1
Telata Reisana .... 
Zona francesa ......

Idem .................. .

Idem .......................
Idean .................... v
Idean ........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................

Idem ..... .................

Tdem ................... .

i Idem .............. ........
Idem .................. .
Ait Karrsii •#«**■«»«»

Samsam ...tt....
Auad ..................
Sesafa ..............

Casa f e  Sofar...

Z ............ ..............
Taliuen ...........
F. San Miguel.

•*
Asaka (Z. F.) ..

Ulad. Yagut .....
jfakiren ...........
Ulad Musa ......
Tizara Lakedá...
Yaasanen .......
Zoco ..................
Príncipe - ..........

Talaiamin. .......

A. Bukerechun. 
Casas Nuevas ..

íhaftal-laien ...

Fez ............r;.....
** Mokaddem...
Tuéyan.a ..........
Nómada ...........

Ulad Bel-lal ....

Abuda .............
Asufi .................
Nómada ...........
El Fase ...........
TütMent ...........
Nómada ...........
Tigomert ........
Teida) .............
Nómada ...... .
Kesabi ..... .;.....

Eglaimin ........

Ait Hamosea •••
Aserin ..............
£3. Fahfi (Z. T .)
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ue se cita ,,com o herederos de indígenas marroquíes com ba tien te  muertos con motivo de la Guerra de Liberación. (Di$- 
e 10 de junio de 1943).

) U £ S E C t T A

Indemniza
ción que debe 

percibir

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Pesetas
N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

2 500.00-
2.500.00
2.500.00

2.500.00

2 500,00
3.000.00
2500.00

(5) 5.000,00

(2) 1.250,00 
2 500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 

* 3.000,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 

(4) 1.500.00 
(4) 1.500,00

2.500.00
2.500.00

2.500.00

2 5(f0,00
3.000.00 

(4) 1.500,00
2.500$0 '

2.500.00

2.500.00
2.500.00 
2.5OO.Q0
2.500.00 
2.500.00n
2.500.00
2.500.00 

/ 2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

f 2.500.00 
2 500.00
2.500.00

! Laarbi Ben Mohammed Ben Alí .............................
Mohammed Ben Embarek Ben Rahmani ................
Tieb Ben Mohammed Ben Gomari ........................

Mohammed Ben Amar Ben Ohauia .........................

1
La.hsen Ben Mohammed Ben Mesqueidi ................
Mohand Ben Aiad Ben Mohand ................. ...........
H'amido Ben Hamed Ben El Kedani .........................

Mohammed Ben Mohammed Ben Habib ................

<Amar Ben Alí Ben Mehand .................................
Kamuad Ben Mohand Ben Ahmed Al-lai ...........
Mohammed Ben Mohammed Ben Musa ................
El Hadi Ben Amar Ben Ben Ahmed .................... .
Mohammed Ben Amar Ben Hach Buy ....................
Abselam Ben Ahmed Ben Sarruma .........................
Mohammed Een Laarbi Ben Saidi ........................
Mohadmmed Ben Ider Ben Metugui .............. f ...
Mohammed Ben Mohammed Ben Moammed .......
Enfeddal Ben Mohammed B. Mohammed .........
Hamed Ben Mailud Ben El Holti .............................
Hamed Ben Abselam Ben Alí .................................
Kassen Ben Rahain Ben Kassen .............................

Mohammed B. Hemrnu B. Maalen Mohand .....

Yilali B. Mohammed E. Kaddur .............................
Mohammed Ben Abdelkáder B. El Holti ............. .
Mohadfcnmed B. Embarek B. Serbal ........................

; Ali Ben Embark Beiv Suilem .....................................

Mohammed Ben Yilali Ben Embark .........................

Salah Ben Amed Ben Basara .....................................
Hassan Ben Buxmaa B. Mihammed ....... '............
La rosa Ben Su i la n Ben Hsmm.ii .................................
Brahim Ben Aomar Ben Ficher .................................
Lahsen Ben Salem Ben Laarbi .................................

¡ Bachir Ben Mulud Ben Buzmaa .............................
¡ Embárk Ben Salem Ben Alí .................................. .
¡ Hossain Ben Mohammed Ben Daud ........................
| Bahía Ben Ali Ben Bachir .........................................
! Hamed Ben Embark Ben Brahim .............................

! Ali Ben Handi Ben AbdeUah .............. ......................

Mohammed Ben Dris Ben* Esmuri .........; ..................
Salem Ben Kassen Ben Mohammed .................
Hosain Ben Mohammed Ben Bahia .........................

Regulares Tetuán 1 .....
Id e m .................................•..........
Id e m ...........................................

Idem ...r.............................-........

Idem ...........................................
Idem ..................................
Idem ............... ...........................

Idem ....................................... .

Regulares Melilla 2 ......
Mehal-la de Melilla 2 ..........
Regulares de Melilla 2 ...........
Mehal-la de Melilla 2 ..........
Idem ........... ...............•................
Regulares de Ceuta 3 ..........
Idem ...........................................

■ Idem ...........................................
Idem ...........................................
Regulares de Larache 4 ......
Idem ........... ‘..............................
Idem ............................. .............
Idem ................... .......................

Regulares de Alhucemas 5 ...

Mehal-la Tetuán 1 ..................
Id e m ................................... T.....
Id e m ..........................................
Tiradores de Ifni d .../...........

Idem .....................— ................

Idem ....................................... .
Id e m ...........................................
Idem ..................- ......................
Id e m ...... ............ ......v...............
Idem ...........................................
Idem '...........................................
Idem ................................... .
Idem :..........................................
Idem ................ ..........................
Idem ................... ......... ..............

/
Id e m ...........................................

Idem ...........................................
Idem ...........................................
Id e m ............................... 1 .......

Soldado
Idem ..........
Idem ..........

’ Idem ...........

Idem ..........
Cabo ...........
Soldado ....

Cabo ...... .

Soldado ......
Askari , ... 
Soldado ....
Aska-ri .........
Idem
Cabo ..........
Soldado ....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Askad ........
Maún ......
Askari .........
Soldado.........

Idem ..........

loem .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .

Idem ..........

Idem ...........
Idem ...... .
Ídem ...........j

25.608 
18.514 
23.751 •

599
*

7.403
80

31.864

9.164

18.104
3.654

19.406
5.698
4.599

12.103 
14.676 
12 453

3
16 990 
9.371 

13.S63 
470

13.103

362
264
614

2.068i

6.291.

2.425
35.215

4.211
840

1.506
274
405

1.375
1.005
2.053

1 700
/

3.249 
21 003

...17
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Liasid Ben H add i B en Fafani ................................ . . . . . P a d r e ......... H am ar ......... ............ Zuaca (Zona F .) .. ¡ Ulad M unni ..
IIa m u d Ben Aom ar B en H ach  L aarb i . Idem  ........... Abda ....................... Zona francesa ....... 1 U lad Boaisa ..
H sxm i Ben H am ed Al-lal B. H am ud ......  . . Idem  ........... R aham -m a ............. Idem  ........................ ¡C iasna ......... .
Ali B en M oham m ed B en L aarb i .. .................... Idem  ........... A it Lahsen . ........ I t  E m bark .............. T u tlin t ............
M oham m ed Ben H am ed Ben M o h a m m e d ............ Idem  ........... R-aham ana ............. Zona francesa ....... U laa H am ad .
E m oarka B entz Seguer B en Alí ................................... Viuda ........... U lad B uatita ídem  ......................... | U ad N un ........
F  a tim a Betz. El H ach H am ed B en Alí ...................... M adre ....... M assa ....................... Zona francesa r..... T asila  ............ .
L ahsen Ben B ach ir B en Ali ................. .................. . P a d r e ......... Azuaflt ............ Idem  . ......................... T igom ert
M uilid Ben Hossain Ben Abeid ......... ✓................... . Idem  ............ Ait L ahsen .............. Idem  .....................i... N óm ada .........

M usa»B en Al-lal Ben L im u d e n ..................... ............... T/Iaiti ----- S c á V n  ; rD reya B entz Alí Ben M oham m ed ..............................

Batu'l B en H am educh B en H aisun ..........................
M oham m ed B en H am eidueh B en H aisun  ................. H uérfanos... Idem  ,r. r.-;. t.-;..... Idem  ,.7,77:77; 77.77;... N óm ada ... ...... .
M ulud Ben H am eidueh Ben H aisun  ....................... .
F a tim a E entz Aom ra Ben B rah im  .......................... V iuda ......... M -Tuga (Z. F.) Aurtflii — •  ̂-- » —B rahim  Ben M oham m ed Ben H ach Buisniaa ........ H ijo  ............ Ait B rah im  ;r.

F a tm a Btz Aom ar Ben M oham m ed .................. Viuda ...........
H assan  Ben M oham m ed Ben B rah im  ...................... H ijo .... A jsas ../..v ..,....;... Zona francesa ... : T c la t E n tra n t ,
M ulud Ben El B ach ir B en L ahsen .................... H u érfan o ... Azuaflt ..... .............. . Idem  ........................ T igom ert . . . .....
Seddik Ben H am m ú Ben A y arra it .......................... P ad re  .... Ben i T uzin ........... B eni Helaiz ........... T agaguet ........
S ahada Ben M oham m ed Ben A m ar ...................... Idem  . . . . . . Q uebdana .. ...... B erkania  .-............... M uhand  Síel

M ohand Ben Al-lal B en  K aid  ........................................ T./TAtonesa — -...... -_ TT! o C n 1/5TA ----- - - Y em aa KelaehíKacldum a B entz Al-la-1 B en Alí .................................. P ad res ........ ivieiaisa ... ............

M oham m ed Ben H am edi Ben A m ar .......................... RiKyQÍQT - — "Wn ACÍ Q R uhansa  -----H absa Bentz M aho B en L adbas ................................... íuexu .........

T elaitm as Benttz A m ar B en Moíha/tar ..................... M adre ...... Idem  ...rn...;v.....7r; Y m eyahiasen ....7..
A icha B entz M oham m ed B en Larso Viuda ....... C euta P ríncipe ....... .^ Ju n to  C uartel .

Ahm ed B en M oham m ed B en Gom axifioorí i o P ah Aocrh,!a >• P ad rea . .. . . Idem Idem

H am ed Ben S alah  Ben M oham m ed . . . . . P ad re  ........ B eni B uyahi ...t. . . . TT. R abón  B. A
A nim a B ent M oham m ed Ben Susi . . . . . . ........ Viuda .......... T e tu á n  .................... .Zoco Hft Foki ....7. C asa del Fetoh
Taam o B ent D ris Ben H ossain ....... ............ ........... M adre ... . Ceuta .....................

M oham m ed Ben Alí Ben K asi ............... ........ , ......... T3 o rl va m TI TTo con «* • - R py> Alí — ___ _——F a tm a  B entz M oham m ed Ben Hossaiii ................. . . . ±j€Ti jnassan ...........

F e ttu rn a  B entz M oham m ed B en  M oham m ed ........ M adre 7.„,-r. • B eni i t e f t  . . . . . . Izurua len  .......v.r.. L aidua 77777;... r.. 
G a isa  ......7.1....G uechadora  ....

F’e tto m  B entz Selam  Ben Abdselam  ..........., ............. Idem 'Ahí Serif - T aato f .....................
F a tm a  B entz Abdelkáder Ben Busel'ham ................. Viuda Jo lo t ........ m  .w..... G usch achora ;....
M atm a B entz M oh Ben H addú ................................... M a d r e ......... Q uebd an a  ... r.-........ L eliadara  ............ . U lad Mohand...

M oham m ed Ben H am ed Ben C h a rra t .....................
K oham a B entz M oham m ed Ben Z araa ................. P ad res C euta .......... .....r;... M orabo S.- E m brrek

(1) Por beneficio concedido de 1.0B0 pesetas ed h ab er fallecido m ás de un  h ijo  de ¡os beneficiario^— (2) Por 
causan te  de en ferm edad  com ún.— (5) P o r resid ir los beneficiarios en zona francesa.
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Importe de 
indemníza

ción que debe 
percibir

pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U A N T E S

N o m b r e s   C u e r p o s Clase Número

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2.500,00
3.000.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

5) 5.000,00 

5) 5.000,00

5) 5.000,00

5) 5.000,00 
^  2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00
2.500.00

2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

i'

2.500.00
2.500.00 
2;500,00
2.500.00

4.000.00

Mohammed Ben I iasid Ben Hameri ...................
Mohammed Ben Hamed Ben Aomar ................
Laarbi Ben Kaxmi Ben Al-ial .........................
Aomar Ben Ali Ben Mohammed ...........................
Mahayud Ben Mohammed Ben Hamed ............. .
Mehdi Ben Ahmed Ben Abrur ...............................
Hamed en Brahim Ben A li .......................................
Mohammed Ben Lahsen Ben Bachir .....................
Hebib Ben Muilid Ben Hossain ............ ..................

Mohammed Ben Musa Ben Al-lal ..................... .

Hameiduch Ben Haisun Ben Ahmed ...................

Mohammed Ben Hach Busmaa Ben Susi ...........

Mohammed Ben Brahim Ben Brahim ...................

El Bachir Ben Lahsen Ben Ali ...............................
Mohammed en Sed-dik Ben Ayarrain-t ...................
Mohammed Ben Sehdar Ben Musa ........ ..............

Mohammed Ben Mohammed Ben A H a l ...............

MohMar Ben Mohand Ben Mehdl ..... .....................

Mohammed Ben Mimun Ben Hamed ...................
L^ysi Ben Abdelkáder Ben Benioste .......................

Hamido Ben Hamido Ben Gomari ............................

Hemuad Ben Hamed Ben Salah ..........................
Abselam Ben Hamed Ben Larosi ......... ....... .........
Layasi Ben Mohammed Ben E] Isfi .......................

Mohammed Ben A li Ben Hassani ......... .................

A amar Ben Ahmed Ben Mohammed .......................
Mohammed Ben Hamed Ben Serifi ...............,.......
Mohammed Ben Hamed Ben Abselam ...................
Rabah Ben Mohammed Ben Mohammed ...............

Mohammed Ben Mohammed Ben Charrat ...........
4̂1

Tiradores de Ifn i 6 ..............
Idem ................................... .
Idem ........................................
Id e m ........................... ............
Id e m ........................................
Id e m ..................’.............. ......
Id e m ........................................
I d e m ........................................
I d e m ...................... .................

I d e m ................................. .

Id e m ............... ................

Id e m ........................................

Id e m ........................................

Id e m .................... .................
Zapadores de Marruecos 10... 
Id e m ........................................

Idem ...............................r.......
\

Id e m ........................................

Id e m .................................... .
Bandera de Marruecos F. E.

Idem ................. ..............«.../..

Regulares de Alhucemas 5... 
Regulares de Tetuán 1 .......
Regulares de Ceuta 3 .........

Regulares de Tetuán 1 ........

Regulares de Ceuta 8 ..........
Id e m ........................................
Regulares de Larache 4 ..... 
Regulare® de Alhucemas 5 ...

Bandera Marruecos F. E. T.

Soldadp ....
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

• 'Ca bo ......
Soldado 
Idem ........ .

Idem .....

Idem ..........

Cabo ...... .

Soldado

Idem .........
Askari 

1 Soldadoi

Idem ...... .

Idem .........

Idem ........
Falangista *

Idem ...... ...

Soldado 
Com eta ... 
Soldado ....

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Sargento,...

s 3.767 
3.327 
1.752 
1.354 
1.63© 
3.439 

744 
3 851 
1.873

2.108

1.019

3.664
0

175

464
7.870

212

238

7.953
'  l

8.014

3.921

4v226
18.720

488

18.513
15.807

507
6.766

— --------»---- ---—-------------  ——.--- ------------------------------ -------------------------------------------- ■-

haberse repudiado lor padres del causante.— C3) Por existir otra viuda deleausante.— (4) Por haber fallecido el
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se nombran Vocales del Pa
tronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de 
Penas por el Trabajo a don Javier 
Sáenz de Heredia, don Miguel Már
quez Soler y don Justino Bernad 
Méndez.
limo. .Sr.: El extraordinario des

arrollo adquirido por los Talleres Pe
nitenciarios que hoy existen, depen
dientes de ese Patronato Central, tan
to en lo que se refiere al número de 
Establecimientos creados como al vo
lumen de trabajo que en los misados 
tiene lugar y que en la actualidad 
ocupan a más de dos mil reclusos en 
régimen de trabajo y redención de 
penas, así como la complejidad de las 
lafrores e industrias que en dichos ta
lleres se realizan, aconsejan, para lle
gar a 'alcanzar la mejor exploración, 
régimen, gestión y dirección de los 
mismos, el nombramiento como Vo- : 
cales del Patronato de personas profe
sionales que puedan asesorarle en to- 1 
das las materias relacionadas con la 
marcha o funcionamiento de los repe
tidos talleres, por lo que, y de con- ■ 
fomiidad con lo dispuesto en el pá- ; 
rrafo c) del artículo segundo de la 
Orden de 14 de diciembre de 1942, y < 
a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del patronato Cen
tral de Nuestra Señora de la Merced 
pana la Redención de Penas por el 
Trabajo a don Javier Sáenz de Here- 
dia, Marqués de Vallcabra, Ingeniero 
militar; don Miguel Mánquez Soler, 1 
Teniente Coronel de Ingenieros, y don \ 
Justino Bernad Méndez, Ingeitiero In
dustrial. !

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 eje mayo de 1943. (

AUNOS
Timo. Sr. Director general de Pri- 3

siones. ]

ORDEN de 8 de junio de 1943 por 
la que se nombra Director de la 
Prisión provincial de Pontevedra al 
que lo es del Cuerpo de Prisiones 
don Manuel Cidrón García.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Director del Cuerpo de 
. Prisiones, oon el haber anual de 13.200 

pesetas, don Manuel Cidrón García, 
reintegrado al servicio acr.ivo por Or
den ministerial de 23; de marzo pasa
do, pase a prestar los servicios de f r 
eíase, por necesidades de los mismos,

a la Prisión Provincial de/ Pontevedra, 
con quince días de plazo posesorio y 
abono de los. beneficios de la Orden 
ministerial de 20 de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se promueve a la categoría 
de Abogado Fiscal de ascenso a don 
Remigio Moreno González, Abogado 
Fiscal de entrada. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo trece del Es
tatuto del Ministerio Fiscal, en relar 
ción con el veintitrés del Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Abogado 
Fiscal deVascenso a don Remigio Mo
reno González, que es Abogado Fiscal 
de entrada en la Audiencia Territo
rial de Valencia.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 8 de junio de 1943 por 
las que sé nombran Abogados Fis
cales de la Audiencia Territorial 
de Madrid a los señores que se 
citan, que son Abogados Fiscales de 
término.
limo. S r.: Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar en plaza de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Territorial de Madrid a don Fabián 
de Diego González:, que es Abogado 
Fiscal de término en lia Audiencia Pro
vincial de Bilbao.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.—

P. D., Esteban Gómez tíil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar en plaza de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Territorial de Madrid a don Antonio 
González Cuéllar, que es Abogado Fis
cal de término en la Audiencia Terri
torial de Cáceres.

L,o que participo a^V. I. para su 
conocimiento y ¿fectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943. — ^

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

Emo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar en plaza % de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Territorial de Madrid a don Marcial 
Fernández Montes, que es Abogado 
Fiscal de término en la Audiencia Te
rritorial de Barcelona.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar en plaza de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Territorial de Madrid a don Adolfo 
Ortiz Casado y Ucelay, que es Aboga
do Fiscal de término en la Audiencia 
Provincial de Badajoz.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de' 1943 — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de junio de 1943 por 
la que se nombra a bogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Bar
celona a don Juan Casanova Vila, 
Abogado Fiscal de ascenso.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido / a bien nombrar en plaza de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Territorial de Barcelona a don Juan 
Oasanova Vila, que es Abogado Fiscal 
de ascenso en la Audiencia Territorial 
de Granada.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muehos años.
' Madrid, 8 de junio de 1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.
XJmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 8 de junio de 1943 por
las que se nombra en plazas de 
Abogados Fiscales para las Audien
cias Provinciales de Santander, Sa
lámanca, Guadalajara y Málaga a 
los señores que se mencionan, que 
son Abogados Fiscales de término.
limo. S r.: Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar en plaza de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Provincial de Santander a don Anto
nio pueda Sánchez Malo, que es Abo
gado Fiscal de término en la Audien
cia Provincial de Lugo.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. rouchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943. — 

P, Di, Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.
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Ilm o. s r . : Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar en\ plaza de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Provincial de Salamanca a don Ma
tías del Campo Domingo, que es Abo
gado Fiscal de término en la Audien
cia Provincial de Zamora.

Lo que part¡cipo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia,

limo. Sr.: Este Ministerio ha, te-v 
nido a bien nombrar en plaza de 
Abogado Fiscal 'para la Audiencia 
¡Provincial de Guadalajara a don José 
Tabernilla Oliver, que es Abogado Fis
cal de lérmmo en la Audiencia Provin
cial de Cádiz.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y/ efectos . consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8' de junio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar en plaza de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Provincial de Málaga a don Mamerto 
Cerezo Abad, que es Abogado fiscal de 
término en la Audiencia Territorial 
de Granada.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a- V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de junio de 1943 por 
la que se nombra en plaza de Abo
gado Fiscal para la Audiencia Pro
vincial de Zamora a don Manuel 
González González, que es Abogado 
Fiscal de ascenso.

limo. -Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar en plaza de 
Abogado Fiscal para la Audiencia 
Provincial de Zamora a don Manuel 
González González, que es Abogado 
Fiscal de ascenso en la Audiencia Pro
vincial de Santander.

Lo qúe participo a V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 4 de junio de 1943 por
la que se crea el documento tim
brado de Aduanas serie C núm. 18. 
que se denominará «Talón de adeu
do del impuesto sobre volframio».
limo Sr.: La Orden de este Ministe

rio de fecha 29 de abril último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
1.° de mayo), que dictó las normas a 
que ha de ajustarse ]a aplicación de 
la. Ley de 7 de enero de 1943, que creó 
el impuesto sobre la producción n.a-’ 
cional de minerales de volframio, 
previene en su apartado tercero que 
el impuesto será liquidado por la Ins
pección General de Aduanas en un 
documento de adeudo que servirá de 
base al ingreso.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a propuesta, de la 

Dirección General de su cargo, ha

acordado que por la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre se proceda a 
la impresión y ¡lirada de un documen
to talonario timbrado correspondiente 
a la serie C, número 18, que se deno
minará «Talón de adeudo del imipues- 

 to sobre volframio», cuyo valor será 
 de cinco pesetas, documento redacta
do con sujeción al modelo adjunto, 
integrado por talón y matriz, encua
dernados en talonarios de cien ejem
plares.y con dimensiones iguales a las 
de los actuales talones de. adeudo por 
declaración verbal, serie C, número 7, 
procurándose que la ‘ tirada, en las 
cantidades que interese la Dirección 
General dei Ramo, se efectúe con 
tiempo suficiente para que pueda dis
poner de ellos antes del 3*0 del actual.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

I Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1943.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

Serie C, núm. 18.                                 Número .........

Vale 5 pesetas

Talón de adeudo para la liquidación del impuesto sobre " Volframio" 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Don ......................................... ............ ................. , residente, en

...............................  presenta un certificado de análisis de mi
neral, practicado por el Laboratorio ................................ . docu
mento registrado al núm................  Con cargo a éste, y para que
sirva de base en las Delegaciones de Hacienda a la formaliza- 
ción del ingreso del impuesto creado por la Ley de 7 de enero 
de 1943, se practica, de conformidad con lo que dispone ¡a Or
den ministerial del 29 de abril del mismo año, la  siguiente 

L I Q U I D A C I O N

Cantidad de mi
neral

 Porcentaje 

de riqueza en 

ácido túngstico 

Derechos 
calculados a 
razón de 100 
pesetas p o r  
kilogramo de 

 65 p o r  100 
de riqueza

A ingresar

Kgs. Ptas. Cts.
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ORDEN de 2 de junio de 1943 por la 
que se aclara el artículo 177 de la 
Ley en cuanto a modificaciones en 
las pólizas de seguros.
llano. Sr.: Para esclarecer las du

das que las Sociedades y Compañías 
de Seguros han mostrado tener en la 
aplicación del artículo 177 de la Ley 
del Timbre, con el fin de interpretar, 
este precepto, y, pera fijar ej alcance 
de la expresión «combinaciones que 
respecto a seguros pueden hacerse», en 
relación con la forma de pago de la 
exacción,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Timbre y Monopolios se tía ser
vido disponer lo siguiente:

Se entenderán comprendidas dentro 
de¡ artículo 177 de la Ley del Tim
bre, a los eféctos del impuesto anual 
que los aseguradores pagan en nume
rario, por el timbre de sus contratos 
de seguros, todas las modificaciones, 
aclaraciones, novaciones, incidencias y 
derivaciones que sirvan de comple
mento a los mismos, aunque se hagan 
constar por medio de suplementos 
contractuales separados de las pólizas, 
siempre que no supongan al tea’ación 
de los capitales o de las primas u 
otras bases de fijación del tributo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1943.— 

P. D., F. Caxnaaho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 8 de junio de 1943 por 
la que se aprueba la lista definiti
va de los opositores aprobados para 
ingreso en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado.
llano. Sr.: Visita la lista definitiva^ 

y por orden exclusivo de puntuación' 
formada por el Tribunal de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, convoca
das por Orden de 31 de julio de 1942, 
de los nueve opositores aprobados,

Este Ministerio se ha servido pres
tarle su aprobación y que los citados 
opositores ocupen otras tantas vacan
tes de las existentes en esta fecha 
en el expresado Cuerpo, incluyéndoles 
en el Escalafón según el orden de ca
lificación obtenida, de acuerdo con lo 
que determina la Orden de 15 de ene
ro de 1915, siempre que se posesionen 
de sus destinos sin prórroga alguna.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943. —- 

P. D., Femando Camacho.

rimo. Sr. Interventor general de la 
Administración del Estado.

Lista de los Sres. opositores que ha resultado aprobados en los ejerci
cios de oposición a plazas del Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado a que se refiere la Orden de esta fecha.

Número 

de orden
OPOSITOR

Puntuación

total

1
5

8

4

8

6

7

8 

9

D. Carlos Atienza Salamero............

D. Antonio Millán Salazar.................

D. Luis Fuentes Amezua......... ............

D. Enrique Diez Arias.......................#.

D. José Luis Alonso Castillo............ .

D. Ignacio Danvila Lomeña............ .

D. Ceferino M. Villaseñor Miquel ......

D. José Fernández Gutiérrez..............,

D. Luis Ortiz Cano................... .........’

76.95

76,55

74,90
S
62,85

57,06

56
0

54,70

52.95 

,47,25

Madrid, 8 de junio de 1943.—-El In terventoa: general, EJ, Gómez Pereira. 
Aprobada. P. D., Femando Camacho.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 

la que se dispone la prohibición de 
fabricar pastillas jabonosas quita
manchas elaboradas a base de la 
composición que se cita.
limo. Sr.: Por Orden de este Mi

nisterio de 30 de octubre de 1939 (BO
LETIN OFICÜAL DEL ESTADO del 
13 de noviembre) se autorizó la venta 
de pastillas jabonosas quitamanchas 
al precio de 1,95 pesetas la pastilla 
de 150 gramos al público. Al amparo 
de dicha disposición han aparecido en 
el mercado una serie de productos que 
en su mayor parte se componen de 
una pasta jabonosa elaborada a base 
de grasas, con proporción variable de 
carga insoluble y adicionada de un 
disolvente quitamanchas.

La Orden de la Presidencia del Go
bierno de 19 de diciembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 23 de diciembre) prohibe en su ar
tículo octavo la fabricación de jabón 
común de lavar que contenga cual
quier clase de carga insoluble, no obs
tante lo cual continúan poniéndose a 
la venta los jabones denominados qui
tamanchas con la composición antes 
indicada, quizá por suponer errónea
mente que la prohibición decretada 
en la mencionada "disposición de la 
Presidencia del Gobierno no afecta a 
estos últimos productos, cuando, en 
realidad, el espíritu de dicha disposi
ción es el de evitar una utilización 
indebida de las materias grasas, y debe 
entenderse, por consiguiente, que la 
prohibición alcanza a todos los pro
ductos jabonosos que tengan aquellas 
características, cualquiera que sea su 
aplicación.

A fin de evitar ja persistencia de tal 
anomalía,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Secretaría General Técnica, ha teni
do a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1..° A partir de la fecha 
de la publicación de esta Orden que
da prohibida la fabricación de las 
pastillas jabonosas denominadas qui
tamanchas elaboradas a base de ma
terias grasas con adición de cualquier 
carga insoluble.

Art. 2.° La Secretaría General 
Técnica de este Ministerio, de acuerdo 
con el Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas, dictará las normas que 
estime convenientes para la liquida
ción de las existencias de dichos pro
ductos que actualmente pueda haber 
en el comercio.

Art. 3.° Los productos jabonosos 
quitamanchas no comprendidos en es
ta disposición deberán ser .sometidos 
a revisión de precios, a cuyo efecto los
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fabricantes que les vinieran y«a ela- ; 
borando presentarán, en plazo no su- ¡ 
perior a quince días, a partir de la 1 
fecha de la publicación de esta Or- i 
den, en la Secretaría General Técni- i 
ca de este Ministerio, una muestra ' 
por duplicado del artículo, en unión | 
del correspondiente análisis y su eos- : 
to de producción. I

Art .4.° Queda autorizada la Secre- ; 
taría Genera] Técnica de este Minis- | 
terio para dictar las instrucciones que • 
considere precisas para' el exacto cum- ¡ 
plimiento de esta Orden. _ |

Dios guarde a V. I. muchos años : 
Madrid, 31 de mayo de 1943. *1

CARCELLER SEGURA i
limo. Sr. Secretario general Técnico ¡ 

de este Ministerio. I
 I

ORDEN de 5 de junio de 1943 sobre 
precio de venta al público de auto
móviles y accesorios.

limo. S r.: La Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1943, por la que se fija el precio 
de venta de artículos usados, deter
mina en su artículo primero que to
dos aquellos artículos que tengan ofi- : 
cialmente señalado un precio de tasa • 
no podrán ser vendidos como usados ! 
o de ocasión a precio superior al de 
80 por 100 del de tasa en el momento 
que se realice la venta.

La Orden de este Ministerio de 29 j 
de septiembre de 1942 (BOLETIN ; 
OFICIAL DEL ESTADO del 4 de oc- 

'tubre) disponía en sus artículos ter
cero y sexto que el precio de venta 
de los vehículos automóviles usados 

' y de las piezas y repuestos podrán 
ser, como máximo, el 90 por 100 del 
precio que tuvieran de nuevos; y si 
bien la referida Orden de la Presi
dencia, en su artículo tercero, deter
mina- que quedan anuladas cuantas 
disposiciones se opongan a la misma, 
se considera conveniente, a fin de 
evitar posibles equívocos de interpre
tación a que pudiera prestarse la ci
tada Orden" de este Ministerio, dictar 
una nueva disposición complementa
ria que anule expresamente la parte 
de ia misma que se halla en ^posi
ción* con lo dispuesto en la O toen de 
la Presidencia del Gobierno.

Por lo expuesto, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo. l.° Quedan anulados los 
artículos 3.° y 6.° de la Orden efe este 
Ministerio de 29 de septiembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 de octubre), que* se sustituyen 
por los. q.ue a continuación se indi
can. quedando sin modificación el res
to de la expresada Orden:
- «Articulo 3.° El precio de venta al

público de todo vehículo automóvil 
asado no podrá exceder en ningún 
raso del 80 por 100 del precio que 
ü mismo tuviese, si en la fecha que 
se hace la transacción hubiese sido 
adquirido nuevo en fábrica, cuyo pre
cio será el señalado por el Sindicato 
Nacional del Metal, de acuerdo con 
ías normas que le han sido aproba
das por este Ministerio. Cuando en el 
mercado no existiera vehículo nuevo 
de la misma marca, el precio de ven
ta del automóvil usado no podrá ex
ceder del que corresponda,' con arre
glo a la norma anterior, al vehículo 
usado de características más semejan
tes.

Artículo 6.° El precio- de las pie
zas y repuestos de automóviles debe
rá ser;-

a) En los nuevos, bien proceden
tes de importación o de fabricación 
nacional, el que se señale por este 
Ministerio, previa propuesta del Sin
dicato Nacional del Metal.

b) En los usados, como máximo, 
el 80 por 100 de los nuevos; y cuando 
no existieran en el comercio, no po
drá exceder su precio del que corres
pondería a pieza usada similar de pa
recidas características.»

Artículo 2.° Los nuevos artículos 
tercero y sexto entrarán en vigor a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1943.

CARCELLER SEGURA
limos. Sr es. Subsecretarios y Secre

tario general Técnico de este Mi-
ni^terte.

ORDEN de 7 de junio de 1943 por 
la que se dispone cómo ha de per
cibir el sueldo que se cita don Cle
mente Cebrián Martínez, como Pro
fesor provisional de Prácticas y Auxi
liar de la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales, Establecimiento 
de Madrid, en la asignatura de 
«Ampliación de Física y aplicacio
nes industriales del calor».

limo. Sr.: Vista la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional por la 
que se nombra nuevamente, con ca
rácter provisional, a don Clemente 
Cebrián Martínez Profesor de Prácti
cas y Auxiliar de la Escuela Especial ■ 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid, en la asignatura 
de «Ampliación de Física y aplicacio
nes industriales del calor», con efec
tos de 14 de enero del corren  te año 
y ha-sta que se cubra definitivamente 
por concurso-oposición la- mencionada 
vacante, 1

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, con cargo al vigente 
Presupuesto de Gastos, de la Sección 
octava, Capítulo primero, Artículo pri
mero, Grupo segundo, Concepto se
gundo, perciba el referido Ingeniero^ 
Industrial don Clemente Cebrián Mar-' 
tínez, desde 14 de enero del corriente 
año y hasta que se provea deíinütiva- 
menie la citada vacante, el sueldo 
anual de nueve mil seiscientas pese
tas, que es el que corresponde al de 
entrada en el Escalafón de Profesores 
de Prácticas y Auxiliares de la refe
rida Escuela.

L0 que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1943 por 
la que se rectifica el Escalafón del 
Profesorado numerario femenino de 
Escuelas Normales a instancia de 
doña María del Carmen Gutiérrez 
Martín.
linio. Sr.: Vista la instancia .de, la. 

Profesora numeraria de Geografía de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Teruel doña María del Car
men Gutiérrez Martín, en súplicaVde 
que &e rectifique el Escalafón del Pro-, 
f esova do numerario femenino de Es
cuelas Normales en e] sentido de que 
se coloque a la solicitante en *1 lugar 
inmediato posterior a doña Ana Mo
desta Gangoiti;

Resultando que la interesada perte
nece a ia promoción de 1923-24, en cu
ya lista general obtuvo el número 5;

Resultando que doña María del Car
men Gutiérrez reclama contra doña 
Aurora López Marro, doña Margarita 
Santamaría, doña María Padrón, do
ña'Victorina Asen jo y doña María de 
los Angeles García Aranda. de idénti
ca premoción la primera, de la pro
moción 1624-25 los dos siguientes y áo 
oposición directa las dos últimas;,.

Resultando que la interesada doña 
María del Carmen Gutiérrez Martín 
posee nombramiento anterior a doña 
Victorina .Asenjo y doña María de los 
Anecies Aranda, ocupando, 3demás, 
puesto anterior a ]as interesadas en el 
Escalafón publicado el 31 de marzo 
de 1933:

Consid°rendo que el artículo rexto 
d l̂ Real Decreto de 29 di° junio de 
1913, en relee wn con los artículos ter
cero y cuarto de la Real Orden de
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14 de febrero del mismo año, prescribe 
q ue la colocación del Profesorado 
numerario de Escuelas Normales en el 
Escalafón de los de su clase tendrá 
lugar de acuerdo con la lista general 
de las promociones de Ja Escuela Su
perior. del Magisterio, siempre .que los 
interesados hayan aceptado el primer 
nombramiento, tomando posesión de 
su destino dentro del plazo reglamen
tario;

Considerando que doña María del 
Carmen Gutiérrez Martín aceptó el 
primer nombramiento que se hizo a 
su favor para la vacante de Geografía, 
de ¡a Escuela Normal de Teruel, en 20 
de junio de 1930, posesionándose el 
día 7 de julio del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes de la Sección 19 y Asesoría 
Jurídica .del mismo, ha resuelto acce
der a la solicitud de doña María del 
Carmen Gutiérrez Martín, debiendo 
surtir efectos esta reclamación al pu
blicarse la relación escalafón**] de la 
octava categoría del Profesorado nu
merario de Escuelas Nonnales, ,una 
vez resueltos todos los expedientes a 
que den ¡ugar las instancias en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y effetos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Primaria

ORDEN de 18 de mayo de 1943 por 
la que se rectifica el Escalafón del 
Profesorado numerario femenino de 
Escuelas Normales en cuanto  
con ciern e a  d oñ a  A n a  G an goiti  
U r u b u r u .  
llano.. Sr.: Vista la instancia de do

ña Ana Gangoiti Uruburu, Profesora 
numeraria de Física y Química de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Alava, por la ’que reclama con
tra su colocación en el Escalafón de 
las de su clase;

Resultando que la Profesora recla
mante pertenece a la p;romocipn de 
la extinguida Escuela Superior del Ma
gisterio del año 1922 a 1923 y que ob
tuvo el número 4 de la lista general 
correspondiente al citado curso;

Resultando que la interesada solici
ta anteponerse a las Profesoras doña 
Teresa Allú Flores, doña Sara Leirós 
Fernández, doña Gloria Ranero López- 
Linares, doña María del Carmen Gu
tiérrez Martín,, doña Jacinta García 
Hernández, doña 'Mercedes Capdevila 
Gorrindo. doña Carmen Huder Carlo- 
rena, doña Antopia Jiménez Mora ti
lla. doña Adelaida San Millán Martin, 
doña Francisca Vela Espilla, doña Do
lores Fernández Arnaiz, dóña Joaqui
na Calvez Armengaúd, doña. Felisa

Moreno Aranzadi, doña María Luz Do
ral Pazos y doña' María del Carmen 
Carpintero Moreno, que pertenecen a 
idéntica promoción que la interesada 
y ostentan número posterior al de do
ña Ana Gangoiti en la lista general 
del curso 1922 a 1923; _

Resultando que doña Ana Gangoiti 
reclama contra la colocación en el Es
calafón de las Profesoras doña Mar
garita Santamaría Saenz, doña Auro
ra López Marro, doña María Padrón 
González y doña Julia Martínez Ala
mo, que pertenecen a promociones pos
teriores a la de la reclamante;

Resultando que según oficio de 304 
de abril de 1943, remitido por la Di
rección de la Escuela Normal de Ala
va, doña Ana Gangoiti ♦ solicitó cuan
tas vacantes de la Sección de Ciencias 
y Pedagogía fueron anunciadas a con
curso entre las alumnas de la Escue
la Superior del Magisterio que se ha
llaban en expectación de destino, y que 
al aceptar el primer- nombramiento 
que a su favor se hizo de Profesora 
de Matemáticas de la Escuela Normal 
de Las Palmas, tomó posesión de su 
destino deítro del plazo reglamen
tario ;

Considerando que el Real Decreto 
de 29 de junio de 1913, en su artícu
lo 6.°, prescribe que la colocación en 
el Escalafón del Profesorado numera
rio de Escuelas Nonnales se hará con 
arreglo al número obtenido por cada 
alumna en la lista general de las pro
mociones de la extinguida Escuela Su
perior del Magisterio y que, además, 
en el caso presente.se halla probado e l , 
cumplimiento de los preceptos conte
nidos en la Real Orden de 14 de fe
brero de 1913, artículos 3.°*y 4.°,

Erice Ministerio, de acuerdo con los 
informes de la Sección 19 y de la 
Asesoría Jurídica del mismo, ha re
suelto rectificar el Escalafón del Pro- 
fesbrado "numerario femenino de Es
cuelas Normales, en el sentido de que 
doña Ana Gangoiti Uruburu sea colo
cada en el puesto inmediato anterior 
al que ocupe la primera de las Profe
soras citadas en los precedentes resul
tandos, una vez que queden resueltos 
por acuerdo ministerial los expe
dientes á que den Jugar lasr reclama
ciones formuladas contra la colocación 
en el Escalafón del Profesorado nume
rario femenino .de Escuelas Nonnales 
y quede publicada definitivamente la 
situación de las Profesoras pertene
cientes a la octava categoría escala- 
fonal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primarla. 

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de instalación de una capilla 

 en el Instituto Nacional de  
Enseñanza Media de Burgos.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de instalación de una capilla en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Burgos, redactado por el Ar
quitecto don José Luis Gutiérrez Mar
tínez, con un presupuesto total de pe
setas 56.169,53;

Resultando que las obras ascienden 
a lo siguiente: ejecución material, 
53.469,35 pesetas; 3.50 por 100 de ho
norarios al Arquitecto por formación 
de proyecto, deducido el 50 por 100 
que previene e¡ Decreto de 16-10-42, 
935,71; otras 935,71, por honorarios 
de dirección de obra; 60 por 100 de 
la anterior cantidad al Aparejador, 
561,42; y 0,50 por*100 de ejecución ma
terial por. premio de Pagaduría, pese
tas 267,34, que hacen el total—expre
sado anteriormente—de 56.169,53 pese
tas;

Resultando que la Junta Facultati
va de' Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

Resultando que dichas obras son 
necesarias, para dotar al Centro de 
capilla;

Considerando que por haber queda  ̂
do en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Administración y Conta
bilidad, las obras pueden realizarse por, 
el sistema de administración;

Considerando que en 11 y 19 de ma
yo del corriente año, la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
han tomado razón y fiscalizado, res
pectivamente, dicho gasto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros ha 
dispuesto la aprobación del expresado 
proyecto por su presupuesto total de 
56.169,53 pesetas; y que las obras se 
realicen por el sistema de administra
ción con cargo a la agrupación déci
ma, concepto segundo del presupues
to extraordinario de' este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dio^ guarde a V. I. muchos ‘años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director  general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se conceden 56.320 pesetas 
al Instituto. Nacional de Enseñanza 
Media «Menéndez P elayo» de  
Barcelona, para adquisición de material.
limo. S r.: Vistor el expediente ins

truido para la concesión de un eré*



N ú m .  1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 6 6 9

dito al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Menéntiez Pe i ay o», 
de Barcelona, con destino a la ins
talación del mismo en el nuevo edi
ficio, asi como los presupuestos pre
sentados.

Teniendo en cuenta que ha sido 
aceptado el de la casa «Muebles To- 
rán», importante 56.320 pesetas, por 
ser el más ventajoso en todos los as
pectos; que la Sección de Contabili
dad lia tomado razón del gasto en 25 
de marzo último y que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado informa que «Puede aprobarse 
el referido presupuesto en la forma 
y cuantía propuestas en el expediente 
y si así lo acuerda el Consejo de se
ñores Ministros en cumplimiento del 
artículo tercero de la Ley de 8 de mar
zo de 1941 en relación con el segundo 
de La de 21 de junio del 40»,

Este Ministerio, en ejecución del 
. acuerdo del Consejo de Ministros de 
25 del actual, ha tenido a bien conce
der 56.320 pesetas al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Menéndez 
Pela yo», de Barcelona, para la adqui
sición de material con arreglo al pre
supuesto aprobado, cantidad que será 
librada «en firme», previa presenta
ción de la oportuna cuenta con fac
tura y acta de recepción del material, 
con cargo a la agrupación 10, con
cepto primero del Presupuesto extraor
dinario.

Lo digo av V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se conceden 11.056 pesetas al 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Guadalajara para mobiliario 
del Salón de Actos y la Capilla.
limo. S r .: Visto el expediente ins

truido para la concesión de un cré
dito al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Guadalajara con des
tino a la adquisición de mobiliario 
del Salón de Actos y la Capilla.

Resultando que de los presupuestos 
presentados son más ventajosos los de 
las c a s a s  «Pedro Maldonado», por 
6.356 pesetas, y «Pedro Hernández», 
por 5.700, que en junto suman la can
tidad de 11.056 pesetas.

Considerando que el gasto que se 
proyecta realizár es necesario para el 
desenvolvimiento normal del Centro y 
debe estimarse como .de instalación, 
por lo que su importe debe abonarse 

' con cargo a la agrupación 10, concep
to primero del Presupuesto. extraordi
nario.

Considerando que la Sección de Con
tabilidad con fecha 11 de mayo ha 
tomado razón del gasto por existii 
crédito y el Delegado de la Interven
ción general en 12 del mismo mes dice: 
«intervenido por 11.056 pesetas para 
librar «en firme» una vez realizado el 
servicio y previo cumplimiento del ar
tículo segundo de la Ley de 21 de 
junio de 1940».

Considerando que el Consejo de Mi
nistros ha acordado con fecha 25 de 
mayo conceder la oportuna autori
zación.

Es re Ministerio, en ejecución de di
cho acuerdo, ha tenido a bien conce
der 11.056 pesetas al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Guadala
jara, para la adquisición de ma,teúal 
con destino al Salón de Actos y Ca
pilla. con sujeción <i los presupuestos 
aprobados, cantidad que será librada 
«•en firme» previa presentación de 
cuenta con'factura y acta c.e recep
ción del material.

> Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efedros.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se conceden 27.800 pesetas al 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia Femenino de León para la ins
talación de diferentes dependencias.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la concesión de un crédi
to al Indi i tuto Nacional de Enseñan
za Media Femenino de León con desti
no a la instalación de diferentes de
pendencias del mismo, así como los 
presupuestos presentados, 

Considerando que han sido aproba
dos los de las casas «Góméz Soto», por 
su importe de 10.000 pesetas, para los 
despachos de dirección y secretaría, 
y «Gago», por 17.800, para la Sala de 
profesores,

Considerando que el gasto que se 
proyecta realizar debe estimarse como 
de instalación abonándose su importe 
con cargo a la agrupación 10, con
cepto primero del Presupuesto extra
ordinario,

Considerando que la Sección de Con
tabilidad con fecha 14 de abril ha to
mado razón del gasto por existir cré- 
ditó y el Delegado de la Intervención 
en 16 del mismo mes informa «que 
nada tiene que oponer debiendo reali
zarse «en firme» una vez adquiridos los 
objetos de que se trata.», 

Considerando que el Consejo de Mi
nistros en 25 de mayo ha acordado 
conceder la oportuna autorización. 

Este Ministerio, en ejecución de di

cho acuerdo, ha tenido a bien conce
der 27.800 pesetas al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media Femenino de 
León con destino a la adquisición de 
material con arreglo a los presupues
tos aprobados, cantidad que será li
brada «en firme» previa presentación 
de la correspondiente cuenta y factu
ra y acta de recepción dei material.

Lo digo a a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 25 de mayo de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de mayo de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Patio Ro
mano del Museo Arqueológico de es
ta capital.
limo. Sr.: Visto el' proyecto de 

obras de reparación en el edificio des
tinado a Museo Arqueológico de esta 
capital en su ala derecha, patio Roma
no, redactado por el Arquitecto don 
Luis Moya Blanco, con un presupuesto 
total, corregido debidamente de pese
tas 532.116,27;.

Resultando que el mencionado im
porte se descompone en las siguientes 
cantidades: ejecución material, pesetas 
513.180,94; honorarios del Arquitecto 
por formación de proyecto, 3,15 por 
100 (Tarifa 1.a, Grupo 6.°) sobre la 
ejecución material de las que deduci
das el 16 por 100 que previene el De
creto de 7 de junio de 1933, y el 50 por 
100 del de 16 d evoctubre de 1942, da 
un líquido de pesetas 6.789,38; otras 
pesetas 6.789.38 al mismo por direc
ción de las obras: 60 por 100 sobre los 
honorarios de dirección correspondien
tes al aparejador, 4 073,6% pesetas; y 
0.26 por 100 premio de pagaduría, pe
setas 1.282;95, que. hacen el total an
tes €xpresado de 532.116,27 pesetas;

Resultando que dicho proyecto fué 
remitido a informe de la Dirección 
General de Arquitectura,, a la Junta 
Central de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y a la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles devolviéndolo las 
tres en sentido favorable;

Considerando que la necesidad de 
las obras se encuentra justificada ple
namente en la memoria del proyecto 
y en la índole de las mismas;

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja en suspen
so ei Capítulo 5.° de ia Ley de Admi
nistración y Contabilidad en lo que se 
refiere a subastas y concursos, por lo 
que pueden nacer estas obras por 
el sistema de administración;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han
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«tomado razón» d e l gasto y fiscaliza
do el mismo ei 5 y 14 de mayo respec
tivamente,

Este Ministerio' ha resucito la apro
bación del citado proyecto, por su pre
supuesto total de pesetas 532 116.27, 
con cargo al Capitulo 3.°, artículo 6.°. 
Grupo Unico, Concepto Unico, Sub- 
ccncepto. 11. del Presupuesto ordina
rio de este Departamento, que las 
obras se realicen por el sistema de ad
ministración. y que se autorice a) 
Piesidento de la Junta Especial Ad
ministrativa Piscalizadora que al efec
to se nombre, para que de acuerdo con 
el Arquitecto realice los concursos 
parciales que estime convenientes pa
ra la mejor realización de la misma.
• Lo digo a V. I. para su conocimien- ; 

to y demás efectos ¡
Dios guarde a V I. muchos años, i 
Madrid, 28 de mayo de 1943. i

IBAÑEZ MARTIN 
l im o . Sr. Director general de Bellas j
• Artes. » i

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios (Sección de Loterías)
Declarando nulo y  sin ningún valor, 

por extravío, el billete de la serie 
cuarta número 10.470, correspondien
te al sorteo de la Lotería Nacional 
que ha de celebrarse el día 12 de 
junio de 1943.
Habiendo sufrido extravío el billete 

de cuarta serie número 10.470, co
rrespondiente al sorteo de la Lotería 
Nacional que ha de celebrarse el día 
12 de junio de 1943, que fué remitido 
para su venta a la Administración de 
Loterías número 3, de Sevilla.

Esta Dirección General, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
10 de la vigente instrucción de Lote
rías de 25 de febrero de 1803, ha acor
dado declarar nulo y sin ningún va
lor el referido billete, a los efectos ¡ 
del mencionado sorteo.

Lo que se anuncia para conocim ien-; 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, liO de junio de 1943.—El 
Director general, Fernando Roldan.

 MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

 Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

 A n u n c i a n d o  a concurso-oposición li
bre la plaza de Profesor de término

 de «Tipografía» vacante en la Escuela
 Nacional d e A r t e s Gráficas.

Y. : cumplimiento de lo acordado en 
!.* u .'A.-a ministerial de esta fecha, y 
.■ i.icicnáo uso de la autorización con
cedía a en la misma,

¡ Esta Dirección General ha resuel-
j to anunciar a concurso-oposición li- 
;¡ bre, a tenor de lo establecido en la 
1 Orden ministerial de 4 de septiem- 
! bre de 1941, una plaza' de Profesor 
j de término de «Tipografía», vacante 
i eii la Escuela Nacional de Artes Grá- 
I íícas, .dotada con el sueldo anual de 
i 7.290 pesetas, correspondiente a la ca- 
! tegoría &e entrada en el Escalafón 
| de Profesores de término de las Es

cuelas de Artes y Oficios Artísticos y 
con el disfrute de los demás derechos 
y ventajas señalados por la Ley.

Son condiciones necesarias para to
mar parte en este concurso-oposición:

,1.° Ser español.
2.° No hallarse incapacitadó para 

ejercer cargos públicos y ser persona 
afecta a la Causa nacional.

3.o T e n e r  cumplidos veinticinco 
años de edad antes de la / termina
ción del plazo que para solicitar se
ñala esta convocatoria.

4.° Acreditar, mediante certificado 
expedido por el Sindicato del Papel, 
Prensa y Artes Gráficas, una prácti
ca profesional mayor de cinco años.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro General de 
este Ministerio, dirigidas a esta Di
rección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, en el improrroga
ble plazo de un mes a contar desde 
el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañadas, de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, legaliza
da y legitimada si el solicitante hu
biere nacido fuera del territorio de 
•la Audiencia de Madrid.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales. Si se tratare de fun
cionario del Estado, Provincia o Mu

nicipio acompañará, además, certifi
cado o documento justificativo de es
tar depurado sin imposición de san
ción.

c) Certificado de F. E. T. y de 
las J. O. N. 6. acreditativo de ad
hesión al nuevo Estado.

d) Certificado expedido por el Sin
dicato del Papel, Prensa y Artes Grá
ficas, acreditativo de tener el solici
tante úna práctica profesional mayor 
ce cinco años.

e) Recibos justificativos de haber 
abonado en la Habilitación de este 
Ministerio los derechos correspondien
tes, y que son los siguientes: ,75 pe
setas en metálico, en concepto de de
rechos, y 10 pesetas más, también en 
metálico, por formación de expediente.

f) Memoria sobre su experiencia 
piofesional, concepto de la asignatu
ra, métodos a emplear en la enseñan
za, programa a desarrollar en su cla
se y demás extremos relativos a su 
actuación docente. Asimismo presen
tarán cuantos documentos acrediten 
los méritos que estimen conveniente 
aducir. f

Los ejercicios de oposición serán 
cuatro:

El primero consistirá en la exposi
ción de la labor desarrollada por el 
aspirante en la materia objeto de la 
enseñanza, y en la explicación oral 
de la Memoria presentada, durante 
el plazo máximo de una "hora.

Si el Tribunal lo acuerda, y por el 
plazo que estime oportuno, podrá se
guirse discusión por los restantes opo
sitores' y los Jueces.

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación, por parte del opositor, 
a dos temas sacados a la suerte, del 
cuestionario redactado a tal efecto 
por él Tribunal, y que sé hará pú
blico quince días antes, por lo menos, 
al señalado para comenzar los ejer
cicios.

El tercero y cuarto ejercicios ten
drán carácter práctico y serán acor
dados libremente por el Tribunal.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios.

Ejste anuncio se publicará en el ta
blón de anuncios de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas, sin ipás que 
la inserción del mismo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.


